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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  j  la  R e in a  R egente 

(Q . D . G-.) j  A ugusta Real Fam ilia conti

núan en Barcelona sin  novedad en su  impor

tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente instruido en esa 

Dirección general sobre la necesidad ó conveniencia 
pública de que los términos municipales de Domingo 
Pérez y Otero sean incorporados á la demarcación terri
torial del Registro de la propiedad de TorrijoSj á cuyo 
partido judicial pertenecen actualmente, y  segregarlos 
del de Escalona, y teniendo presentes los informes fa
vorables emitidos en dicho expediente por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Madrid y por ese Centro 
directivo, de conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Estado; la R e in a  Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso M il (Q. D. G.), 
con arreglo á lo que prescribe el art. l.° de la ley Hi
potecaria se ha servido acordar:

1.° Que los pueblos de Domingo Pérez y Otero, co
rrespondientes en la actualidad á la circunscripción 
territorial del Registro de la propiedad de Escalona, 
queden unidos y agregados en lo sucesivo al Registro 
de la propiedad de Torrijos; y

2.° Que por esa Dirección se dicten las disposicio
nes necesarias para que la traslación de los libros, do
cumentos y antecedentes relativos á los mencionados 
pueblos se verifique de la manera más conveniente, 
cuidando de anunciar en la G aceta  d e  Madrid el día 
en que haya de quedar aquélla terminada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayó de 1888,

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo Sr.: Pasado á informe de la Sección de Gober

nación del Consejo de Estado el expediente instruido á 
instancia de la Diputación provincial de Logroño en 
solicitud de que se reforme la Real orden de 26 de Julio 
de 1882, y se declare á los asilados en lo3 establecimien
tos de Beneficencia exentos del pago de honorarios al 
Médico Director de los baños de Arnedillo, dicho alto 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

»Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente instruido á instancia de la Diputación provin
cial de Logroño en solicitud de que se reforma la Real

orden de 26 de Julio de 1882, y se declare á los asila
dos en los establecimientos de Beneficencia exentos 
del pago de honorarios al Médico Director de los baños 
de Arnedillo.

La expresada Real orden, dictada de conformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo de Sanidad con 
motivo de cierta consulta hecha por el Médico del bal
neario de Carballo en la provincia de la Coruña, y fun
dada en los artículos 43, 50 y 57, y regla 7 .a del 69 del 
reglamento de 12 de Mayo de 1874, declaró que las res
pectivas Diputaciones provinciales debían abonarlos 
derechos que correspondían á los Médicos Directores de 
baños y aguas minerales cuando los acogidos en las 
casas de Beneficencia tuvieran necesidad, por precepto 
facultativo, de acudir á los establecimientos.

La Comisión provincial de Logroño, interesada por 
lo que á aquella provincia respecta, pide la reforma de 
la expresada Real orden, alegando que los asilados dis
frutan para otros servicios y efectos legales de los be
neficios que las leyes conceden á los desvalidos, por lo 
cual parece natural que aquellos beneficios se extien 
dan al uso de las'aguas'minerales, en cuanto á los aco
gidos, tanto más^uantqjjue._el Médico Director debe 
ser considerado comó^émpleadd público qué percibe 
sueldo de la provincia, y añade que es justo buscar ali
vio á los gastos que ocasiona la Beneficencia, lo cual, 
dice la Comisión recurrente, se conseguirá sin gran 
quebranto de los Médicos Directores, pues que éstos 
encontrarán compensación con lo que pagan las per
sonas pudientes, haciendo á la vez una obra de ca
ridad.

El Consejo de Sanidad, á cuyo informe se pasó la 
referida instancia, opinó que, subsistiendo las razones 
en que se apoyó la citada Real orden, no había motivo 
para su derogación; y haciéndose cargo de la instan
cia de la Comisión provincial de Logroño, dice que los 
acogidos en los establecimientos de Beneficencia no 
pueden ser considerados como pobres de solemnidad 
para los efectos de la ley de Sanidad, desde su ingreso 
en aquéllos, porque, atendidas y satisfechas sus nece
sidades más perentorias, cuales son habitación, alimen
tos, abrigo y asistencia médica, no viven ya imploran
do el socorro del Estado, el servicio gratuito del hom
bre de ciencia, ni el óbolo de la limosna pública indi
vidualmente, y pierden la condición de pobres de so
lemnidad, ya que el instituto, la fundación ó el esta
blecimiento han redimido su pobreza colocándole en 
situación más feliz ó menos desgraciada; y, por últi
mo, que si reciben sueldo los Médicos Directores, es en 
consideración y recompensa de sus trabajos como fun
cionarios públicos.

Para emitir la Sección el informe que le está pedi
do, ha examinado detenidamente el reglamento de 12 
de Mayo de 1874, y entiende que, con sujeción á sus 
prescripciones, los acogidos en los establecimientos de 
Beneficencia se hallan exceptuados del pago de hono
rarios á los Médicos.

Después de decir el art. 48 que cada bañista satis
fará al Médico Director, por razón de la consulta, la re 
muneración que tenga por conveniente, no bajando de 
cinco pesetas, añade el 50 que los mismos Médicos 
prestarán gratis los auxilios de su profesión á los pO' 
bres de solemnidad, justificando éstos su pobreza con 
certificado del Alcalde, autorizado por el Secretario, er 
que se haga constar esta cualidad, previo informe de 
Fiscal munioipal, y mediante también certificado de 

1 Médico que les hubiese prescrito el uso de las aguas 
|  La condición de solemne pobreza para los efecto

del citado reglamento, no desaparece en Ios-asilados dé
los establecimientos de Beneficencia, pues precisamen
te aquella triste condición es la que los lleva, y retie
ne en las casas que el Estado y la provinoia costean, 
para aliviar la suerte de seres desgraciados.

No cabe decir que desde el momento en que el-po
bre de solemnidad tiene cubiertas sus principales nece
sidades pierde aquella condición, y que no vive ya-im
plorando el socorro del Estado, el servicio del hombre 
de ciencia, ni el óbolo de la limosna, porque precisa
mente su permanencia en un asilo demuestra quede 
está demandando y obteniendo sin interrupción en to
dos los instantes; y no hay tampoco motivo para decir 
que el Estado ó la provincia rediman la pobreza del 
asilado para deducir de aquí que aquellas entidades 
deben satisfacer al Médico de baños la cuota.<señalada.- 
en el art. 48 del reglamento para las clases acomo
dadas.

Los establecimientos de Beneficencia n© redimen 
la pobreza, sino que prestan un servicio público, y  

.como también es servicio público el que se halla enco
mendado á los Médicos Directores de baños,, y  en esto 
concepto les están concedidas determinadas'recompen
sas, no pueden -"Ttousáb la obligación que les impone 
el art. 50 del reglamento dé prestar gratuitamente un. 
servicio á los pobres de solemnidad.

Además, si el articulo 49 del repetido.reglamento■ 
sólo exige el pago de una peseta 50 céntimos por asío-- 
tencia y papeleta á la clase de tropa, Guardia civil y  
Carabineros, los cuales, aparte de otras ventajas, dis
frutan haber del Estado, sería absurdo hacer de peor 
condición á los asilados, imponiendo á las- casas qafe 
los asisten y socorren la obligación de pagar la ci iota 
establecida paralas personas pudientes; junando las le
yes conceden ciertas ventajas á los establecimientos.de» 
Beneficencia y son asistidos como pobres ante loe^Tri- 
bunales, y los acogidos están exentos hasta de obten e r  '  
cédula personal y carecen al propio tiempo de cierto©' 
derechos políticos, motivos fundados hay para daducir* 
de las consideraciones expuestas que con arreglo á la, 
letra y al espíritu del repetido reglamento, loa. .-asilar- 
dos, ni en su lugar los establecimientos que los. soco—; 
rren, deben satisfacer honorarios por la consulta AIo©j 
Médicos Directores de los balneáms, á que concurra®/ 
por prescripción facultativa;

Opina, por lo tanto, la  Sección,,que conforme aoliefi- 
ta la Diputación provincial de Logroño, conv.endrha 
modificar la Real orden de 26 de- Julio de 1882: ea. el 
sentido indicado.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  er i su. 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con. el pr@ia.' áerta 
dictamen, se ha servido resolver como en, el rpfen.10 se 
propone, y disponer que este acuerdo se entierida de 
carácter general para todos.los casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios, guardé, á  Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo, de 1888.

AJLBAREDA
Sr„ Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informa de la Se cción de Gobernación del 
Consejo de Estado ©1 expediente relativo al recurso da 
alzada interpuesto por D. Juan Rabell y otros contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró la 
validez de las elecciones municipales verificadas en el 

¡ mes de Mayo del año último en el Ayuntamiento de 
! San Martín Sarroca, dicho alto Cuerpo ha emitido con, 
t fecha A del actual el siguiente dictamen;
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«Excmo Sr.: De Real orden'se ha remitido á informe 

de esta Sección el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en San Martín Sarroca en los 
primeros días de Mayo último, y  que la Comisión pro
vincial de Barcelona declaró válidas, confirmando el 
fallo de los Comisionados de la Junta general de escru
tinio .

Resulta de los antecedentes, que la mesa interina 
fué presidida por D. Pedro Soler, á quien por auto de 
16 de Diciembre de 1886 habia declarado procesado y 
suspenso del cargo de Concejal el Juez de instrucción 
de Villafranca del Panadés, que hizo las mismas decla
raciones con respecto á D. Pedro Queraltó y D. Jaime 
Almué, los cuales tomaron parte como Secretarios ele
gidos de entre el Ayuntamiento en el escrutinio gene
ral de 8 de Mayo.

Manifiesta el Alcalde en un oficio dirigido al Go
bernador, que este auto no había llegado á conoci
miento de la Alcaldía; y la Comisión provincial entien
de que no podría producir efectos legales con relación 
á la Corporación municipal hasta que no le fuese co
municado por conducto del Gobierno de provincia.

No es este el parecer de la Sección, que opina que 
la suspensión judicial de los Concejales produce todos 
sus efectos desde el momento en que se hace firme con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento, sin que implique 
nada en contra de esto la obligación que tiene el Juez 
de poner su resolución en conocimiento del Goberna
dor de la provincia, obligación que obedece á la nece
sidad de que se cubran las vacantes que por efecto de 
la providencia judicial han resultado.

Exprésase también en el mencionado oficio de la 
Alcaldía, que el auto de 16 de Diciembre fué dejado sin 
efecto por providencia de 4 de Marzo: pero ésta, según 
copia que obra en el expediente, se limita á dejar en 
suspenso todo procedimiento, á causa de haberse sus
citado competencia al Juzgado, lo cual de ningún mo
do significa que se dejare sin efecto lo dispuesto ante
riormente.

Una vez que la Sección entiende que D. Pedro Soler 
presidió la mesa interina estando suspenso del cargo 
de Concejal, necesario para que se pueda ejercer la in
vestidura de Alcalde accidental que entonces desempe
ñaba, expondrá á la consideración de V. E. que, en su 
sentir, esta viciosa constitución de la mesa interina im
plica un vicio que afecta á las elecciones municipales 
en su totalidad, y  es suficiente para que se  declaren 
nulas y deban cesar inmediatamente los Concejales 
que fueron elegidos en ellas.

Alégase también en las reclamaciones que se eli
gieron más Concejales de los que correspondía, y que 
las listas electorales no estaban debidamente ultima
das, porque ni el Ayuntamiento ni la Comisión provin
cial habían respondido á una reclamación hecha du
rante la primera quincena de Febrero, en que se solici
tó la inclusión en las listas de 24 electores y la exclu
sión de 59.

Con respecto al primer punto, opina la Sección que 
conviene llamar sobre él la atención del Gobernador 
de la provincia, y eín cuanto al segundo, carece de im
portancia, puesto que si bien se refiere á la formación 
de las listas, en el año actual deben haberse formado 
otras con arreglo á la ley, y éstas son los que deben 
servir para las nuevas elecciones.

Por consiguiente, la Sección opina que procede de
clarar nulas las elecciones de San Martin Sarroca y 
recomendar al Gobernador adopte las medidas conve
nientes para que la provisión de las vacantes de Con
cejales se ajuste á la ley.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nómbrela R sina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Secretaria militar.
Relación de las aprehensiones verificadas por los buques guarda 

costas de la Península durante el mes de la fecha.
El pontón Algeciras, de la división de Algeciras, aprehen

dido el 7 del actual,.en Tolmo, 150 kilogramos de tabaco.
El cañonero Alcedo;te la división de Palma, aprehendió el 

8 del actual, en Gala Beltrán, 21 bultos de tabaco y

La escampavía Turia, de la división de Palma, aprehendió 
el 15 del actual, en Púntala Aguja, 35 bultos de tabaco y 
un reo.

La escampavía Intrépida, de la división de Málaga, apre
hendió el 18 del actual, en Torre Chica, 14 bultos de tabaco y 
un reo.

El cañonero Alsedo, de la división de Palma, aprehendió el 
19 del actual, en Pallensa, 50 bultos de tabaco y un reo.

El cañonero Alsedo, de la división de Palma, aprehendió el 
22 del actual, en Torre den Pau, 11 bultos de tabaco.

El cañonero Nervión de la división de Almería, aprehendió 
el 28 del actual, en Cabo Gak, 32 bultos de tabaco y un reo.

Madrid 30 de Mayo de 1888.=E1 Secretario militar, P. O., 
Juan M. de Santistéban.

D irección de H idrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N umero 67.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia (costa O.).

3 6 3 .  E s t a b le c im ie n t o  d e  u n a  p ir á m id e  (M a r c a  d e  los 
C a p u c h in o s ) , e n  A u d ie r n s ,  (A. a. IV., núm. 51/304. París, 
1888.) Se ha construido en el emplazamiento del antiguo faro 
de los Capuchinos una pirámide pintada de blanco (véanse 
Avisos números 145/713 y 195/959 de 1887.)

La enfilación de esta pirámide con el fanal del muelle de la 
punta Raoulic indica la dirección que hay que seguir para en
trar en el puerto.

Véase cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 84, y car
tas número 170 y 189 de la sección II,

Estados Unidos.
364. S e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  T u r k e y  

(b a h ía  d e  C h e s a p e a k e ). (A. a. N., núm. 53/313. París, 1888.) 
Desde el día 1.° de Abril de 1888 se establecerá una campana 
de niebla, que actúa mecánicamente, en una torre construida 
en la estación del faro de la punta Turkey, en el fondo da la 
bahía de Qhesapeake (Maryland).

En tiempos oscuros y neblinosos dará esta campana una 
campanada á intervalos de diez segundos.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 85, de 1881, pági
na 140, y véase carta núm. 586 de la sección IX.

_i s l a s  b r i t á n i c a s  . . . . . . . . . . . . . .

I r la n d a .

3 6 5 . AVISO SOBRE LAS SEÑALES DE NIEBLA. (A.  a. N.9 mí- 
mero 51/305. París, 1888.) Los Comisarios de los faros irlan
deses avisan con fecha 22 de Marzo, á consecuencia de reite
radas quejas que han recibido sobre la no percepción de las 
señales de niebla, á pesar de haberse emitido con regularidad 
durante los tiempos neblinosos, que teniendo en cuenta las 
variaciones en el alcance de los sonidos y la presencia fre
cuente de las nieblas en la mar, en las proximidades de las 
estaciones, pero que no pueden observarse desde estas mis
mas estaciones, no debían los navegantes al acercarse al lito
ral irlandés con tiempo neblinoso confiar de una manera ab
soluta en la percepción de las señales, aunque se tomen todas 
las precauciones para producir dichas señales en cuanto so
brevenga la niebla; y que siempre deben recurrir á las indi
caciones de la sonda, que en la mayoría de los casos les dará 
un aviso suficiente de su aproximación á tierra.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 138.

MAR DE LAS ANTILLAS 
I s la  ©aiadalasp©

366. R e p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  M o u c h o ir  
c a r r é . {A. a» iV., núm, 53/314. París, 1888.) Según un aviso 
del Gobierno de la Guadalupe, se ha vuelto á colocar en su 
sitio la boya de campana del Mouchoir carré, que provisional
mente había sido reemplazada por un dromo con un asta con 
mira blanca y roja (véase Aviso núm. 18/94 de 1888).

Cartas números 49 y 511 de la sección IX.

©OÉANO ÍNDICO
A r a b ia .

367. E x is t e n c ia  d e  u n  b a jo  a l  SO. d e  Y e z i r a t  A m k a d s  
C a n a l  d e  M a s ir a h ) .  (A. a. N., número 54/319. París, 1888.) 
Al SO. de Yezirat Amkads, recalada S. de Qm-rasas, en el 
lado E. del canal de Masirah existe un bajo.

Este bajo tiene próximamente media milla de largo del 
NNO. al SSE. y una profundidad de tres metros; su extremo 
N. se encuentra próximamente á 1 milla al O. V* SO. de Ye
zirat Amkads.

Situación: 20° 21' 20" N. y 64° 48' 3 " E.

N o t a . Para entrar en el canal de Masirah por e l S., los 
buques que lleguen á 4 millas al O. del Ras Abu Rasas, ha
rán rumbo al NNO., hasta que Yebel K&iran demore al N. 
59° E.; después gobernarán al NE. sobre Yezirat-aLHara has
ta que Yezirat Amkads demore al S. 85° E.; entonces gober-

Snarán al N. 73° E.; y nave|¡É*án. pro melando la distancia en
tre Yezirat aWSara y Yes&ir&t Amkads hasta que este último

islote demore al S. 36° O., en cuyo caso se le llevará por la 
popa bajo esta demora, la cual guiará al fondeadero de Om- 
Basas.

Carta núm. 567 de la sección IV*
Madrid 4j de Mayo de 1888.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. José Jiménez Alcausa, Capellán honorario de S. M., Ca
ballero de la Orden de Carlos III, Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para instruir 
expediente en juicio contradictorio, en averiguación de si el 
Excmo. Sr. D. Pascual María Massa y Martínez, merece por 
su caridad ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que dentro del término de quince días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, pueden presen
tarse en esta mi Fiscalía, calle de la Cruz, núm. 17, tercero 
derecha, de tres á cinco de la tarde, cuantas personas quieran 
declarar espontáneamente en pro ó en contra, lo que les cons
te respecto á los actos de caridad ejercidos por el citado Exce
lentísimo señor en Madrid, y para cuya averiguación ha orde
nado el Excmo. Sr. Gobernador civil se abra juicio con
tradictorio, por si resultara el Excmo. Sr. D. Pascual María 
Massa y Martínez digno de ingresar en la Orden civil de Be
neficencia.

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1888.= José Jiménez Al
causa. 891—M

Administración del Correo Central
d ía  30

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 382 Ramón Vela Hidalgo.—Cartagena.
383 José Sas.—Sin dirección.
384 Adela Marín.—Cieza.
385 Raimundo Núñez.—Navalmoral de la Mata.
386 Manuel Pérez.—Rigüela.
387 Mercedes G.a Vargas.—Segovia.
388 Casimira Redondo.—Aravaca.
389 Pedro Pendolero.—Pastrana.
390 Eustaquio Martín.—Leganés.
391 Ramón Osoro.—Puente de Vallecas.

Madrid 31 de Mayo de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central d© Telégrafos.
DÍA 31

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

1- ¿swi're y domicilio del destinatario.
_ _________ - — ........ - y

w

Sevilla................

Central*

Francisco Arcos.—Fonda Francia, calle Vic
toria.

Pescador.—Sin señas.
Aparicio.—Idem.
Casildo Munilla.—Idem.
Alfredo Pellón.—Preciados, 60, primero. 
Rosario García.—Atocha, 19, principal. 
Isabel Balta.—Post,° S. Martín, 8.
José Millán, Capitán Artillería.—Victoria* 

4 (ausente).
Vicente Chapa.—Hotel Inglés (ausente). 
Agustín Tenreiro.—Carmen, 4.
Fernanda Borras.—Lobo, 13.
Winthuysen.—Mesonero Romanos, 5. 
Cristóbal Salazar.—Preciados, 74, principal

Noroeste.

Vicente Jiménez.—Hospital militar. 
Fernández.—Ríos, 11, bajo.

Londres. • • *•••••
Queralterang....
Soria. . . . . . . . . . .
Santander. . . . . .
Guadalajara.....
Aran juez... . . . . .
Trubia..............

Grao.*.. . . . . . . . .
Coruña ••••••••.
Ferrol............
Barcelona...........
Miranda

Manzanares........
Salamanca.........

Madrid 31 de Mayo de 1888. — Por el Jefe del Centro* 
D. Sánchez Moreno.

Junta de patronos del Hospital hidrológico de Garlos III* 
en Trillo.

COMISIÓN EJECUTIVA

Beneficencia general.— Temporada de baños.
Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, cu

ya temporada es desde 15 de Junio á 15 de Septiembre, y con 
el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan utili
zar el Hospital balneario minero medicinal de Carlos III, en 
Trillo, al propio tiempo que evitar los abusos que pudieran co
meterse prestando aquellos auxilios á otra3 personas distintas 
de las que fuere la voluntad del Regio Fundador, por contar 
con recursos suficientes para pagar los servicios médicos y 
uso de aguas y baños del indicado establecimiento, consagra
do á los verdaderamente pobres, la Comisión ejecutiva de la 
Junta de patronos ha creído oportuno, fundada en las disposi
ciones del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874 y Real 
orden de 26 de Junio de 1882, reproducir y consignar los re
quisitos necesarios que los pobres de. solemnidad y asilados en 
establecimientos benéficos sostenidos por fondos del Estado* 
provinciales ó municipales deben acreditar para su ingreso en 
el referido hospital, cuyo expediente, que ha de ser presenta
do ante el Médico Director facultativo por los interesados ál 
tiempo de ser reconocidos, contendrá los documentos si
guientes:

1 .0 Certificación facultativa que compruebe la enfermedad; 
tiempo qué viene padeciéndola; haber sido recomendado al 
enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el Facultativo inserid 
to en su padrón ó lista respectiva como pobre de solemnidad, 
para la asistencia gratuita.

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta-

I miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la Al
caldía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación dal en
fermo, ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallarse
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comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad hecha por el Ayuntamiento para la asistencia gratuita de beneficencia municipal; tercero, si va socorrido por alguna Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo, con qué can-
tidad. t*i» iA  continuación de esta certificación, informara el Fiscal municipal sobre la certeza de los hechos consignados.3 .°  Si el enfermo procede de algún hospital del Reino ú otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el de Trillo la certificación facultativa prevenida en el núm. l.° , no omitiéndose la circunstancia de pobreza y hallarse como tal asistido en el establecimiento.4.° Los asilados en las Casas de Misericordia, Inclusas, Hospicios ó establecimientos subvencionados por el Estado, la provincia ó el Municipio, que para este caso no gozan le galmente el carácter de pobres de solemnidad, disfrutarán sin embargo de la asistencia del Hospital, pero abonando los mencionados establecimientos por la alimentación y uso de las aguas y baños, la cantidad de dos pesetas por cada estancia que en él hicieran.5.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingreso á su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y estar convenientemente asistidos, por ser limitado el número de camas, los Directores de hospitales y demás establecimientos que hayan de mandar pobres, lo comunicarán con la debida anticipación al Médico Director de los baños, consignando el número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose éste en relación con aquéllos, designe el día que corresponde su. ingreso, y cuanto al servicio facultativo y estancias de los citados bañistas sea pertinente.Las precedentes disposiciones, además de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia, la Comisión ruega y espera que lo s ' demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las suyas respectivas, recomendando eficazmente á las Autoridades y funcionarios llamados á expedir las certificaciones de que va hecho jnérito, la mayor escrupulosidad respecto á la pobreza de los que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsiguiente responsabilidad criminal, si de la comprobación aparecieren datos inexactos; responsabilidad que la Junta de patronos se halla decidida á hacer efectiva, procurando cortar toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión de que se realice la voluntad del Fundador del Hospital, acogiendo y  disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres de solemnidad y demás asilados en el modo y forma que sus derechos reconocen las leyes y reglamento citado al principio de esta circular.Guadal ajara 22 de Mayo de 1888.= E l Presidente, Román Atienza.=sfíl Yocal Secretario, Antonio Molero y Asenjo.896—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de A guilafuente.

D . Manuel de Frutos Sanz, Alcalde constitucional de esta villa de Aguilafuente, provincia de Segovia.Hago saber que el Ayuntamiento que presido ha acordado declarar prófugo por no concurrir ai acto de revisión de la excepción de hijo de viuda pobre que le fué otorgada en el reemplazo de 1887 al mozo Santiago Aragón Llanos, hijo de Luis y Teresa, natural de este pueblo, de estatura un metro 570 milímetros, que según noticias parece hallarse en Segovia ejerciendo el oficio de aprendiz de carpintero. .En su consecuencia, por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca, captura y  conducción del referido Santiago Aragón Llanos á disposición de esta Alcaldía á los efectos oportunos.Aguilafuente 26 de Mayo de 1888.=Manuel de Frutos y Sanz. 882—M
A lca ld ía  constitucional de Tarancón.

Hallándose vacante una de las dos plazas de Médicos cirujanos titulares de esta villa para la asistencia de los enfermos pobres de la misma, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadero por meses ó trimestres vencidos, á voluntad , del Ayuntamiento; la Junta municipal ha acordado que se provea por concurso, anunciándolo aeí en los sitios de costumbre de esta localidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Será obligación del Médico cirujano titular la asistencia de las famüias pobres que designe anualmente el Ayuntamiento de 1 á 450, quedando en libertad de visitar á las pudientes que se lo encarguen, siempre que no queden sin asistencia aquéllas.Para obtar al desempeño de dicha plaza se requiere poseer el título de Doctor ó Licenciado en medicina y cirugía.Los aspirantes presentaran én la Secretaría sus solicitudes documentadas con los títulos, hojas de servicios generales y especiales, sus copias extendidas en el papel sellado correspondiente y certificación de buena conducta.El plazo para presentar dichas solicitudes y demás documentos que quedan indicados, será el de quince días, hallándose también de manifiesto en la expresada Secretaría el ex pediente que contiene las demás obligaciones que tiene que cumplir el Médico titular.Tarahcón 27 de Mayo de 1888.=E1 Alcalde, Luis de la Torre. 892—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

LUARCA
D. Miguel Aguado Ortega, Capitán, Fiscal de la zona m i

litar de Luarca, núm. 118.
Usando délas facultades que las Ordenanzas delEjército me 

conceden como Juez Fiscal de la causa instruida contra el re
cluta José Méndez Fernández, del segundo reemplazo de 1885, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural de Cuantas, parroquia 
de San Antolín, concejo de Ibias, provincia de Oviedo, por el 
delito de no haberse presentado en la Caja de reclutas para15 
ser destinado á cuerpo.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de diez días comparezca en esta Fiscalía, 
sita en las oficinas de esta zona, á responder á los cargos que 
le resulten; pues de no verificarlo, se le seguirá la causa en rebeldía.

Luarca 23 de Mayo de 1888.=Miguel Aguado. 884—M

D. Miguel Aguado Ortega, Capitán, Fiscal de la zona mi
litar de Luarca, núm. 118.

Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez Fiscal en la causa instruida contra el 
recluta Liborio Antonio Peláez, del reemplazo de 1887, hijo de 
padre desconocido y de Teresa, natural de Castro, parroquia 
de Ayones, concejo de Valdés, [provincia de Oviedo, por el 
delito de no haberse presentado en la Caja de reclutas para 
ser destinado á cuerpo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de veinte díás comparezca en esta Fiscalía, 
sita en las oficinas de la zona, á responder á los cargos que le 
resulten; pues de no verificarlo, se le seguirá la causa en re
beldía.

Luarca 24 de Mayo de 1888.=Miguel Aguado.
885—MMÁLAGA ó

D. Antonio Jiménez Cañas, Teniente del batallón de depó
sito de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria 
seguida contra el recluta Francisco Hernández Padilla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Hernández Padilla, recluta núm. 455 de la zona de esta 
capital, en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo de 
Francisco y de María, de estado soltero, de oficio jornalero, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Malaga, comparezca en esta F is
calía, plazuela de Montaño, núm. 21, principal, para respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
el delito de primera deserción, en virtud de no haber concu
rrido al llamamiento que se le hizo para que efectuara su pre
sentación en la Caja de recluta de esta capital el día 4 de Abril 
próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Francisco Hernández Pa
dilla, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
esta Fiscalía y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Málaga á 22 de Mayo de 1888.—Antonio Ji
ménez. 889—M

M w n w i i w B

D. Antonio Jiménez Cañas, Teniente del batallón Depósito 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria segui
da contra el recluta Juan Collado Márquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Juan 
Collado Márquez, recluta núm. 493 de la zona de esta capital 
en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo de Félix y  
de Francisca, de estado soltero, de oficio carpintero, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color tri
gueño, aire marcial, producción buena, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Málaga, comparezca en esta Fiscalía, plazuela del Monta- 
ño, 21, principal, para responder á los cargos qae le resultan en 
causa que se le sigue por el delito de primera deserción, en 
virtud de no haber concurrido al llamamiento que se le hizo 
para que efectuara su presentación en la Caja de recluta de 
esta capital el día 4 de Abril próximo pasado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,'[tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en bus
ca del referido sumariado Juan Collado Márquez, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á 22 de Mayo de 1888.=Antonio Jiménez.
888—M

D. Antonio Jiménez Cañas, Teniente del batallón Depósito 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria segui
da contra el recluta José Segura Santana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Segura Santana, recluta núm. 520 de la zona de esta capital 
en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo de Francisco 
y de Isabel, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
su porte regular, aire marcial, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Má
laga, comparezca en esta Fiscalía, plaza del Montaño, 21, prin
cipal, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción, en virtud de no 
haber concurrido al llamamiento que se le hizo para efectuar 
su presentación en la Caja de recluta de esta capital el día 4 
de Abril del año actual; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en¿rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado José Segura Santana, y caso I

de ser habido lo remitan á esta Fiscalía en clase de preso y a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Málaga á 22 de- Mayo de 1888. Antonio Jiménez.
887—M

D. Antonio Jiménez Gañas, Teniente del batallón Depósito 
de Málaga, núm. 98, v Fiscal instructor de la sumaria seguida 
contra el recluta Enrique Borrego Sánchez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Borrego Sánchez, recluta núm. 385 de la zona de esta ca
pital en el reemplazo de 1887, natural de Granada, hijo de 
Diego y de Isabel, de estado soltero, de oficio estudiante, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca, regalar, 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en esta Fis
calía, plazuela de Montaño, núm. 21, principal, para respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
el delito de primera deserción, en virtud de no haber concu
rrido al llamamiento que se le hizo para que efectuara au pre
sentación en la Csja de reclutas de esta capital el día 4 de 
Abril próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Enrique Borrego Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso Já 
esta Fiscalía y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 22 de Mayo de 18S8.=Antonio Jiménez.
886— M "MONTORO

D. José Barroso Ruiz, Teniente del batallón ¡depósito de 
Montoro, núm. 41, Fiscal nombrado por el Exento. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Hallándome instruyendo sumaria á Fernando Gil Romero, 
recluta disponible de este batallón, por haberse ausentado de 
su residencia sin la competente autorización, á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del mencionado recluta, cuya filiación se expresa al respaldo, 
y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, pues así lo 
tengo mandado en auto de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en los Boletines oficiales de Córdoba y Be- 
villa.

Dada en Montoro á 15 de Mayo de 18S8.=José Barroso.
Filiación de Fernando Gil Romero.

Hijo de Bernardo y de Cándida, natural de Torrecampo, 
parroquia de San Sebastián, provincia de Córdoba, juzgado 
de primera instancia de Pozoblaneo; nació en 3 de Mayo 
de 1866, de oficio jornalero, edad veintidós años, estatura un 
metro 620 milímetros. Sus señas: pelo negro, cejas id ., ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, porte bueno; señas particulares, 
ninguna. 883—MPAMPLONA

D. Vicente Nevot Travet, Teniente del batallón depósito 
de Pamplona, núm. 125.

Haciendo uso de las facultades que la ley de Enjuicia
miento militar vigente me concede, por la presente requisito
ria llamo, cito y emplazo al recluta sustituto voluntario para 
Ultramar, José Chofre Alabau, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar, hijo de Miguel y de Vicenta, avecindado en Madrid* 
Juzgado de primera instancia de la Inclusa, soltero, de trein
ta años de edad, de oficio escribiente, cuyas señas personales 
son las siguientes: nariz regular, boca id ., color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, de un metro 675 milímetros de esta
tura, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en esta plaza, calle de Mercaderes, núm. 4, 
oficinas militares, para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que se le sigue por el delito de falta de concen
tración para ser destinado á cuerpo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y de policía judicial, practiquen diligen
cias para la busca y captura del mencionado recluta José Cho
fre Alabau, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Pamplona á 27 de Mayo de 1888.=Viceníe Nevot.
893—MSAN SEBASTIÁN

D. Faustino Castro Viñas, Capitán del batallón reserva de 
San Sebastián, núm. 137, Fiscal de la sumaria seguida de or
den superior al reclufa de la caja de esta zona Juan Tejería 
Arizmendi por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Tejería Arizmendi, recluta del reemplazo de 1887, natural de 
Albistur, Ayuntamiento del mismo nombre, avecindado en 
Anoeta (en esta provincia), hijo de Juan Ignacio y de María 
Micaela, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio la
brador, cuyas senas personales son las siguientes: estatura un 
metro 590 milímetros, pelo amarillo oscuro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sa
no, frente ancha, aire libre y producción buena, para que en
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el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona mili
tar, sitas en la calle de Echaide, núm. 6, piso principal, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no compare

c e  en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que baya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Juan Tejería Arizmendi, 
y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso con las 
seguridades convenientes y á mi disposición, pues así lo ten- 
go  acordado en diligencia de este día.

Bada en San Sebastián á 25 de Mayo de 1888.=Faustino
Castro. 894—M

YALLADOLID
D. Enrique Bey Naveiro, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Isabel II, núm. 32, y de 
la sumaria seguida de orden del Sr. Coronel del mismo al 
soldado del segundo batallón Isidro Basoa Aspe por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol» 
dado Isidro Basoa Aspe, natural de Basauri, provincia de Viz
caya, hijo de José y de Paula, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, color regular, 
frente poca, nariz chata, boca pequeña, barba poca, y de un 
metro 551 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuar
tal de San Benito de esta ciudad á mi disposición para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por no haberse 
presentado á banderas al ser llamado en 17 de Marzo último, 
encontrándose con licencia ilimitada en el pueblo de su natu
raleza, con arreglo á lo dispuesto en Eeal orden de 13 del 
mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Isidro Basoa Aspe, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
San Benito de esta capital y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yalladolid á 20 de Mayo de 1888.=Enrique Eey 
Naveiro. 895—M

Juagados de primera instancia.

FUENTEOYEJUNA
D. José Mosquera Monte, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida

des y policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en averiguación de quiénes sean los autores del hurto de dos 
cerdos de la propiedad de Cecilio Eivera, sustraídos la noche 
del 27 al 28 de Abril último de la zahúrda que éste tiene en el 
Puerto de las Cabezas, termino cíe Pelmez, procediendo á su 
detención y conducción á la cárcel de esta villa á mi dispo
sición.

También les ruego procedan á la busca de dichos cerdos, 
cuyas señas se expresarán, y caso de ser encontrados sean 
puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditan su legítima procedencia, pues así lo 
tengo mandado en el sumario que me hallo instruyendo por 
expresado hurto.

Dada en Fuenteovejuna á 15 de Mayo de 1888.= José Mos
quera Montes.=Manud Pérez.

Señas-
Dos cerdos de más de dos años, capados, de iguales seña

les, que consisten en una horquilla en la punta de la oreja 
derecha, y la izquierda rasgada, con la punta de atrás corta
da, y un golpe ó sacabocado en el lado de adelante.

J—2873
HOYOS

D. Ciríaco González Mangas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Hoyos, provincia de Cáceres.

Doy fe que en el incidente de pobreza promovido en este 
Juzgado por Carlos Bernal Blanco, vecino de Santibáñez el 
Alto, para reclamar el vínculo que en dicho pueblo fundó 
D. Francisco Blasco, se dictó en él la sentencia que con su 
pronunciamiento á la letra dicen así:

Sentencia. =En Hoyos, á 16 de Mayo de 1888, el señor 
D. Eamiro Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este incidente de pobreza promo
vido por Carlos Bernal Blanco; y

Eesultando que si bien el Carlos B$nal Blanco posee los 
bienes porque contribuye, según aparece de la certificación 
obrante al folio 9 vuelto, son de escasos productos, y por ellos 
en eí presente año económico paga la cuota anual de 47'69 pe
setas:

Besultando que expresado sujeto no ejerce industria algu
na, según también aparece de la certificación subsiguiente:

Eesultaado que el jornal de un bracero en esta localidad 
es el de 5 reales; y

Considerando que las rentas líquidas de que dispone el 
Carlos Bernal Blanco no llegan ni con mucho á los 10 reales 
del doble jornal que señala el párrafo último del art. 182 de

la ley de Enjuiciamiento civil; y no gozando, por tanto, áe la 
renta que marca expresado* artículo,

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar al Car
los Bernal Blanco, y con derecho á usar del papel sellado co
rrespondiente á su clase; á que se le defienda sin retribución, 
y á gozar de los demás beneficios que la ley le concede como 
tal. Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
hacer especial condenación de costas, lo proveo, mando y fir
mo. =Bamón Yalcarce.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fuéf la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la autoriza con su firma, estan
do celebrando audiencia pública en este día, de que doy fe.

Hoyos 16 de Mayo de 1888.=Ciriaco González.
Corresponde lo inserto bien y fielmente con su original, á 

que me remito. Y para que sea inserta la anterior sentencia 
en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Oáceres, conforme á lo solicitado y mandado en dicho inci
dente, y para conocimiento de las personas que se consideren 
con derecho á la obtención del vínculo que fundó Francisco 
Blasco en la villa de Santibáñez el Alto, pongo el presente, 
que signo y firmo en Hoyos á 22 de Mayo de 1888. ̂ Ciríaco 
González Mangas. 222—P

HUELYA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue por muerte repentina de 
un sujeto, cuyo nombre se ignora, que se dice ser natural de 
Llerena, de estatura regular, delgado y como de cincuenta y 
seis á sesenta años de edad, se cita, llama y emplaza á los pa
rientes de dicho finado, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este dicho Juzgado, á fin de ofrecérseles 
esta causa por si quieren ser parte en ella ó tienen algo que 
pedir; apercibiéndolos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 15 de Mayo de 1888.=Alfredo Aguayo.=  
Por su mandado, por mi compañero, Licenciado Blas T. Tq- 
resano. J—2959

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Eduardo Lara, de oficio velonero, y cuyas demás cir
cunstancias de identidad se ignoran, para que en el término 
de quince días comparezca ante este Juzgado á prestar inda
gatoria y responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por las lesiones que ha padecido Fran
cisca Cuadra Ponce, con la cual ha vivido dicho procesado* 
apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado y lo conduzcan á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 10 de Mayo de 1888.—Alfredo Aguayo^ 
Por su mandado, Fernando Bel. J—2939

HUÉSCAE
En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, se manda se cite y emplace al proce
sado Juan Manuel López Pérez, natural y vecino de Darro, 
provincia de Granada, soltero, minero, de treinta y tres años 
de edad, fugado de la cárcel de Granada, donde se encontraba 
preso por consecuencia de otra causa, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en la Audiencia de lo criminal 
de Baza, á usar de su derecho en la causa que contra el mis
mo se instruye por tentativa de robo y pueda nombrar Procu
rador y Abogado para su defensa; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huéscar 17 de Mayo de I888.=E1 Escribano, Sabas Moran
te v Bodríguez. J—2960

IGUALADA
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de la ejecutoria 

dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre desaca
to á la Autoridad contra Salvador Soleras Mestres, se cita, 
llama y emplaza á éste, que residía en el pueblo de Orpi, para 
que dentro del quinto día, á contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa al principio calendada; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Igualada á 15 de Mayo de 1888.=Evaristo Casa- 
do.=Ante mí, F. Javier Chavalera. J—2930

 $ — .—

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Evaristo Casado y 
Pascual, Juez de primera instancia en esta ciudad y su parti
do, en providencia dictada en las diligencias de cumplimiento 
de una carta-orlen de la Superioridad, dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado sobre hurto contra José Maraña y 
Durán, se cita á D. Juan Ferret y Capdevila, vecino que fué 
del caserío de Santa Creu, distrito municipal de Piers, para 
que el día 30 del actual, á las doce de su mañana, comparezca 
ante la Sección tercera de lo criminal de S. E. la Audiencia 
de Barcelona, á fia de asistir al acto del juicio oral de 3a cau
sa arriba expresada; con apercibimiento que de no compare
cer quedará incurso en una multa de 5 á 50 pesetas.

Igualada 18 de Mayo de 1888.=E1 actuario, Eicardo Agui
lera. J—2976

IZNALLQZ
D<. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta, 

villa y sw partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mesa Buiz* 

vecino que fué de Granada en la cali© del Gato, en eltmes de 
Julio de 1887, para que en el término de quince díae compa
rezca en este Juzgado para prestar cierta declaración en causa. 
que contra José García Gutiérrez y otros instruyo por el deli
to de hurto de caballerías; apercibid© que de no comparecer 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado' en Isnalloz á 14 de Mayo de-1888. =  Juan- Ji Cara- 
zony.==P©n-mandado de S...S., Antonio Malate» J—289L

D. Juan José Carazony y Salas*, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Hervía Fer
nández, vecino de Cardóla, soltero, jornalero, de veintidós 
anos de edad, para que en el término de diez días, á contar 
desde que el presente aparezca inserto en la Gaceta d e Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á objeto de ofrecerle la can*

que PQr lesiones al mismo se sigue contra Antonio Jordán 
Fernández; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en íznalloz á 19 de Mayo de 1888»—Juan, J. Carazo-* 
ny,=Por mandado de S. S., Antonio M. Castela. J—2977 

. JÁTim
Por la presente, y ©n virtud de lo acordado por el Sr. Juez, 

de primera instancia de este partido en providencia d© este- 
día, en los autos de fuicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos en este Juzgado por el Procurador D. Emilio Pascual 
BarbarróS, en nombre de D. Antonio do Padua Blasco y G o- 
galbo, como albacea de Doña Yicenta Aliaga y Barco contra. 
Doña Peregrina Blanco y Fúster y otros, como herederos 
D. Yicente Blanco y Arnau, para que en tal concepto rindan, 
cuentas de la administración que éste tuvo á su cargo, como 
albacea también de la Doña Yicenta Aliaga, con abono de dalos 
y perjuicios; se emplaza nuevamente á la expresada Doña Pe
regrina Blanco Fúster, vecina que fué de Yalencia, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M adrid , que 
como mitad del antes fijado se le concede, comparezca en este 
Juzgado, personándose en forma en dichos autos, á fin de con
testar la demanda interpuesta por el expresado D. Antonio 
Blasco en la indicada representación contra los herederos 
de D. Yicente Blanco y Arnau; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho;

Játiva 16 de Mayo de l888.==Mariano Báldriz y Aliaga.
223—P

JEBEZ DE LOS CABALLEEOS
D. Baldomero Eojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y término de veinte días, á contar desde 

k  inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , cito, llamo y emplazo á 
Luis J&ramillo Monray, conocido por Peseta, vecino de Bar- 
carrota, de veinticuatro años de edad, de oficio taponero, hijo 
de José y de Ana, estatura buena, delgado, color claro, pelo 
rubio oscuro, con bigote, ojos pequeños, viste de artesano con 
sombrero ancho color café, para que comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por lesiones y tentativa de violación á Ascención Ca
cho Hermosel; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y fuerza de la 
Guardia civil procedan á la detención del mismo, conducién
dolo á este Tribunal de partido.

Dado en Jerez de los Caballeros á 19 de Mayo de 1888.=: 
Baldomero Bojas.=El Secretario, Francisco Cobos.

J—2961
LA. ALMÜNIA.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La Almu- 
nia y su partido.

Por el presente se llama á D. Santiago Sater y Fernández, 
de cuarenta y ocho años de edad, hijo de D. Salvador y de 
Doña María, natural y vecino de Zaragoza, habitante última
mente en la calle de San Lorenzo, núm. 40, casado con Doña 
Teresa Pomaquer, empleado, cesante, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esteudicto requi
sitoria en la G a c e t a  d é  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre malversación de fondos municipales de Morata de 
Jalón como recaudador que fué de los mismos; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén en 
el círculo de sus respectivas atribuciones procuren la busca y 
captura del nombrado D. Santiago Sater y Fernández, cuyas 
seña  ̂personales, además de las ya expresadas y las del traje, 
son: estatura regular, delgado del cuerpo, color moreno, pelo 
negro, bigote y perilla ídem, con alguna ligera cana, sin seña 
particular; viste de pantalón y chaleco de lana oscuro, som- 

•brero hongo ó gorra negra y botinas de becerro, y en el caso 
de ser habido dispondrán su conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en La Almunia á 18 de Mayo de 1888.=Carlos Mar
tín. =D e su orden, Marcelino Euiz de Lunas. J—2897

LA CAÑIZA
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción del partido 

de La Cañiza.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Peña, que 
se dice vecino de Monforte, y otro sujeto que se dice tío de 
aquél, cuyas señas de ambos se refieren á continuación, para 
que en el término de diez días comparezcan á declarar sobre 
los cargos que contra ellos resultan en causa que en este Juz
gado se sigue contra Manuel Páramos Yiéitez, vecino de la 
parroquia de Parada, sobre robo de cuatro paraguas y varias 
prendas de ropa de casa de Miguel Carpintero de la Lomba, 
en la noche del 26 al 27 de Abril último; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el perjuicio consiguiente,

Al propio tiempo exhorto! todas las Autoridades para que 
por medio de sus subordinados, de los agentes de la policía 
judicial y demás medios que estén á su alcance, procedan !  la 
averiguación del paradero de dichos sujetos, y siendo habidos 
á su detención, remitiéndolos á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

La Cañiza 17 de Mayo de 1888.—Pedro Otero.—De su or
den, José Travadela.

Señas de los sujetos referidos.
El Manuel Peña es flaco, estatura regular, barba castaña 

oscura toda alrededor y bigote, afeitado las mejillas; viste pan
talón de pana azul oscura á rayas y remendado, chaqueta de 
paño negro ya rota, sombrero negro á medio uso de ala regu
lar y calza zapatos viejos.

El otro sujeto, que se titula tío del anterior, es de mayor 
edad, de cuerpo regular, barba larga negra y entrecana; vis
te pantalón de paño negro con remiendos, chaqueta de lo mis
mo, también rota, sombrero negro á medio uso y calza zapatos 
blancos de cuero. J—-2962

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia del 

día de hoy, dictada en causa que se sigue de oficio contra 
Juan Oviedo Gámez y otros sobra hurto de minerales, ha acor
dado se cite á Juan Morales Parra, residente últimamente en 
Linares, y que en el mes de Septiembre del año anterior tra
bajaba en la mina llamada Emma, término de Guarromán, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar la declaración que está mandada; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, expido la 
présente cédula en La Carolina á 19 de Mayo de 1888.=Juan 
Román. J—2963

LA UNIÓN
D. Fedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia de 

la villa de La Unión y su partido.
Por el presente, y término de quince días, hago saber que 

en la noche del 2 ai 3 de Abril último fué robada la casa áq 
D. Manuel Albaladejo Luengo, sita en el Algar, y sustraídos 
los objetos siguientes:

Tres pares de pendientes viejos de oro.
Una cadena de plata con baño de oro para señora.
Seis sortijas antiguas, también de oro.
En su virtud intereso á las Autoridades y dependientes 

de la policía judicial procedan á la busca de dichos objetos y 
á la detención de las personas en cuyo poder se hallen, con
duciéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en La Unión á 17 de Mayo de 1888.=Pedro Fernán
dez de Luz. =Benito Polo. J—2964

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de Instrucción de Léri

da y su partido.
Por la presente requisitoria, y de conformidad con lo dis

puesto en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
he acordado en providencia de esta fecha, dictada en méritos 
de la causa criminal que estoy instruyendo sobre disparo y 
lesiones graves á Antonio Sarda y Rivera, se cite y llame para 
que comparezca ante este Juagado dentro del término de 
quince dias á José Sarda y Saltó, natural y vecino de Espluga 
Calva, hijo de Ramón Sarda y de Magdalena Saltó, de veinti
dós años de edad, el que es de las señas siguientes: estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, co
lor moreno; viste pantalón y chaleco de pana negro, blusa 
garibaldina azul, cachucha y alpargatas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado José Sardá Saltó, y caso de conseguirlo, su 
conducción con las seguridades debidas á las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición»

Dado en Lérida á 18 de Mayó de 1888.^Marceliano Gil de 
Castro.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

J—2904
LOJA

D. Manuel Campos y Limón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un castellano 
nuevo, cuyos nombres y señas personales se ignoran, el cual 
celebró con Francisco Cabalada Cánovas, vecino de Santafé, 
en la posada de Pacheco, de dicha ciudad de Santafé, un con
trato de cambio por el cual dió al Cobaleda una burra de edad 
cerrada, rayante á la marca de caballerías mayores, pelo ru
cio, gacha de la oreja izquierda y algo menos de la derecha, y 
cuyo contrato tuvo lugar en uno de los días de Junio ó de Ju
lio ultimo á presencia de un hombre conocido por el Catalán,

el posadero Antonio Merino y un gitano llamado Morrongo, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para hacerle cierta notificación y recibirle de
claración inquisitiva en el sumario criminal que contra el 
mismo se instruye sobre hurto de una burra de Juan García 
Curiel; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades ci
viles, militares, administrativas y á todos los agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del susodicho pro
cesado desconocido, y caso de ser habido, le remitan, á mi dis
posición, á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en Loja á 28 de Abril de 1888.—Manuel Campos.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Comino Avila.

J—2875
LUCENA

D. Mariano José Brodín y Sánchez, Juez de instrucción 
de Lucena y su partido (provincia de Castellón).

Por la presente, y mediante haber sido citado para su com. 
parecencia en este Juzgado dentro de ocho días sin haberlo 
efectuado, y haberse ausentado, ignorándose su paradero, se 
cita, llama y emplaza á José Vernet Prunera, casado, jornale
ro, vecino de Sueras, su última residencia en Sanz, cuyas se
ñas son: representa por su aspecto cincuenta ó más años de 
edad, estatura regular, delgado de cuerpo, demacrado de ros
tro, le faltan varios dientes y muelas, pelo negro, barba muy 
poco poblada, ojos pardos; vestía pantalón, blusa, faja, cami
sa, calcetines y alpargatas abiertas pasadas con cinta negra, 
y en la cabeza pañuelo azul con flores re jas; para que dentro 
del expresado término de ocho días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez. 
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de la causa que contra el mismo estoy sustanciando sobre 
amenazas al Alcalde de Sueras faera de su presencia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de policía j udicial procedan á la busca 
y detención del expresado sujeto; y si no prestase en el acto 
fianza bastante, !  juicio de la Autoridad ó agente que lo de
tuviese, para asegurar su comparecencia ©n este Juzgado den
tro de ocho días, en calidad de tal detenido sea conducido á 
estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Lucena 17 de Mayo de 1888. =  Mariano J. Brodín. =  Por 
mandado de S. S., Teodoro Padilla. J—2965

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera y Jiiez d e instrucción <del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y  Secretaría del que autoriza se sigue sumario criminal 
por hurto contra Santiago Gil, cuyo segundo apellido, señas 
particulares y demás circunstancias se ignoran, sirviente que 
ha sido de D. José María Domínguez, calle del Sordo, núme
ro 21, y de D. Julián Gallego Figueroa, costanilla de los An
geles, núm. 1, y que suele concurrir al Casino Español, sito 
en el entresuelo del café de las Columnas, en cuyo sumario 
he acordado se cite, llame y emplace á dicho procesado para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado ó 
en la prisión celular á responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del mismo, al que dejarán en la pri
sión á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de l 888~José R. Zapata. =  
Vicente Moreno. J—2905

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Aquilino Fer

nández, de oficio carbonero, asturiano, de unos veintiséis 
años, soltero, alto, grueso, que viste pantalón de pana y blusa 
azul, el cual ha estado de dependiente en la calle de Claudio 
Coello, núm. 68, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que la presente vieren, que si averiguasen el domi
cilio de dicho procesado, procedan á su captura y conducción 
á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 1888.=Ricardo Saavedra 
y Parejo.=El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—2876

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Sáiz 
de Goageda, jefe de la sucursal del Monte de Piedad de la Ca
rrera de San Jerónimo, núm. 31, cuyo actual paradero sé ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como

militares, que la presente vieren, que si averiguasen el domi
cilio de dicho procesado, procedan á su captura y conducción 
á la prisión celular, á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Mayo de 1883.=Ricardo Saave
dra. = E 1 Secretario, Eugenio Tribaldos. J—2877

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción deldig 
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vic
toriano Zabala, cuyas demás circunstan cías y paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado# 
sito en el nuevo Palacio de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo 
por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión celular á mi disposición del referido Victo
riano Zabala.

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1888. =Ricardo Saave-* 
dra.=Por su ma ndado, Eugenio Tribaldos. J—2942

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital, dictada en diligencia 
de abintestato de Doña Ramona Cao, vecina que fué de esta 
Corte, que habitó en la calle del Rosario, núm. 23, y cuyo fa
llecimiento tuvo lugar con fecha 3 de Abril último en el Eos. 
pital provincial y su sala de dementes, se cita y llama por 
virtud del presente á María Magdalena N ., hija de h  Ramona 
Gao, y de la que se ignora su paradero y demás circunstan
cias, á fin de que dentro del término de treinta días se perso
ne en este Juzgado á hacerse cargo de todos los efectos deja
dos á la defunción de la misma.

Madrid 21 de Mayo de 1888.—El Juez de primera instan
cia, Gisbert.^El actuario, Agapito Gil Manrique. 224—P

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Oeste, dictada en causa por robo y disparo de un 
arma de fuego, se cita á Hermenegildo López Aguado, que 
habitó en la calle del Aguila, núm. 39, piso segundo, para 
que dentro del término de diez días comparezca en dicho Juz
gado para celebrar careo con Nicolás Morales y Ortega.

Madrid 17 de Mayo de 1888.™Y .0 B.°=Calzas.==El Secre
tario, Francisco Ruiz. J—2907

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Ciríaco Serrano y Alonso, mayor de edad, de estado casado, 
que habitó en la calle de la Cava baja, núm. 29, piso princi
pal, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa á Lázaro Hernández Híjosa; con 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez ruego á las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos de la policía judicial que procedan á la 
captura de dicho individuo y lo remitan á la prisión celular á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1888.=Miguel Calzas.^® 
El Secretario, Francisco Ruiz. j —¿>943

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
esta capital, en providencia de este día, dictada á virtud de le 
ordenado por esta Audiencia en el expediente sobre cancela
ción de la fianza que prestó el Procurador de los Tribunales 
D. Miguel Pérez Mansilla, ha acordado se requiera á Doña 
Carmen Piernas, Doña Manuela Martínez, D. Pedro Fernán
dez y D. Andrés García, cuyo paradero se ignora, para que 
manifiesten si saben dónde se encuentran los autos que á su 
instancia ee seguían, la primera, sobre justificación acerca de 
los bienes dótales; la segunda, con D. Tomás Alfonso Cordero» 
sobre reconocimiento de firma; el tercero con D, Jorge Sieco, 
y el cuarto con D. Antonio García, ambos sobre reclamación 
de pesetas, y caso contrario, para que dentro del término de 
quince días comparezcan ante este Juzgado á hacer las recla
maciones de que se crean asistidos contra la fianza del men
cionado Procurador; apercibidos que de no comparecer dentro 
de dicho término les parará el perjuicio á que hubie-re lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1888.=Y.° B.°=Federico Monsal- 
ve.=El Escribano, Juan P. Pérez. 225—P

MÁLAGA.—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Pantalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l

fonso Sánchez Ramírez, natural y vecino de Málaga, hijo de 
Alfonso y Francisca, de cincuenta y nueve años de edad, ca
sado, del campo, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en la sala audiencia de la cárcel de esta 
ciudad con objeto de cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Audiencia del territorio en la causa que se le ha 
seguido por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía fudicial, procedan á la busca y captura de dicbo individuo, 
y  conseguido que sea, lo consignen en la cárcel de esta ciudad
á mi disposición.

Dada en Málaga á 13 de Mayo de 1888.=Víctor Feijoo y 
San talla.—Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—2877

* B. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
fonso Sancha Ramírez, natural y vecino de Málaga, hijo de 
Alfonso y Francisca, de cincuenta y nueve años de edad, ca
cado, del campo, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se persone en la sala audiencia de la cárcel 
«le esta ciudad, con objeto de cumplir la condena que le ha 
Sido impuesta por ia Audiencia del territorio en la causa que 
se.le ha seguido por el delito de hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
conseguida que sea, lo consignen en la cárcel de esta ciudad 
é  mi disposición.

Dada en Málaga á 13 de Mayo de 1888.=Víctor Feijoo y 
Santalla.—Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—-2879
MALAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca por 
término de diez días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M adrid , al procesado José Redondo, conocido 
p o r  José Romero Redondo, de esta vecindad, en la calle de 
Feijoo, núm. 6, barrio de la Trinidad, y también habitó en la 
de la Almona, de igual número, soltero, jornalero, de treinta 
y  un años, con instrucción, estatura regular, barba poblada, 
color moreno, ojos sudados, cara redonda, nariz regular, cons
titución buena, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
-dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
asta ciudad, para la práctica de una diligencia acordada en 
carta orden expedida por esta Audiencia, procedente de la 
•causa que en la misma obra; prevenido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial que ten
gan noticia del paradero del referido José Redondo, conocido 
por José Romero Redondo, procedan á su detención, consti
tuyéndole en la cárcel pública de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1888.—José Rivas Gon- 
zález.~Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—2880

D. Teófilo Alvares Cid, Juez de instrucción dfel distrito de 
la  Merced de esta ciudad.

Por la presente llamo y busco á José Díaz Ruano, conocido 
por Ibáñez, de esta vecindad, de veinte á veintiún años de 
edad, y á Juan Villa MartÍD, para que en el término de vein
te días, contados desde la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena que 
les ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en cau
sa que se les siguió sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del po- 
-der judicial procedan á la busca y captura de los referidos, 
aponiéndolos, habidos que sean, en la cárcel pública de esta 
«ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 26 de Febrero de 1887.r=Teófilo Alvarez 
Gid.=Por mandado de S. S., el actuario, José Sánchez Millán.

J—2944

% ' D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
¿de la Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á José Joaquín Expó
sito, conocido por José Gañas Silva, de esta vecindad, casado, 
jornalero, y cualquiera persona que lo conozca, para que en el 
•* término de quince días comparezcan ante este Juzgado para 
a creditar si posee aquél algunos bienes ó es insolvente, pues 
as í lo tengo mandado en el ramo de embargo de la causa que 
se siguió sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará’. el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 14 de Mayo de 1888.r=José Rivas Gon- 
^ález^E  1 actuario, José Sánchez Millán. J—2945

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua

tro hombres desconocidos que en la noche del 27 de Marzo úl
timo penetraron en la estación del ferrocarril de Córdoba á 
Málaga correspondiente á esta ¿capital, y robaron cuatro ca
jas de petróleo, para que dentro dol término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el en que sea publicada la pre
gante en el ,Boletín oficial de está provista y  Gaceta de Ma

drid respectivamente, se presenten en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos se instruye sobre robo de dichas cajas; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios que constituyen la policía judicial, manden proceder y 
procedan á la busca y captura de expresados desconocidos, y 
caso de ser habidos los pongan en la cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 15 de Mayo de 1888.=Sérvulo Gonzá- 
lez.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan del Mir.

J—2881

D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días á Juan Muñoz, vecino de esta capital, para 
que comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle la cau
sa que en el mismo se instruye sobre lesiones casuales por 
disparo de arma de fuego á su hijo Antonio Muñoz Moreno; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1888. =Sér- 
vulo González.=Por su mandado, Enrique Moreno. J—2966

D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción 
del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de 
M ad rid , al dueño de una choza situada en término de la villa 
de Churriana y próxima á la misma, á fin de ofrecerle la cau
sa que se instruye en este Juzgado contra Antonio Jiménez 
Yuste sobre hurto de dos gallinas, verificado en la menciona
da choza la noche del día 20 de Abril último; examinarlo al 
tenor de dicho hecho, y hacerle entrega de las gallinas, luego 
que acredite la preexistencia de las mismas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1888.~8ér- 
vulo M. González.=Por mandado de S. S., Enrique Moreno.

J—2909
MANRESA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José O tonel 
Morcillo, en providencia de hoy, dictada en la causa que se si
gue contra Mauricio Puiggali y otros sobre falsificación de do
cumentos, ha dispuesto se cite á los individuos que se halla
ban en el banderín de Ultramar de la Barceloneta el día 21 de 
Marzo de 1888, D. Ramón Canellas Artigas, Médico mayor; 
D. Manuel Tubería Gualtáh, Teniente; D. Antonio Aceña 
Torres, sargento primero; Emilio de la Torre Espinosa, Félix 
Martínez Monnó, Francisco Alonso Gallego, sargentos segun
dos; Tomás Mayó Rodríguez, Baldomero Alemany Almiviat, 
Ricardo Castelar González y D. Tomás Altura Vice, cabos 
primeros; Benigno Corredor González, cabo segundo; y á los 
soldados César Marqués Declaeh, Deogracias Ortega Dónate, 
Vicente Villafranca Ciol, Luis Alemany Almiviat y Juan Pin
tó Palmo, para que dentro del término de diez días compa
rezcan en este Juzgado, sito en las cárceles viejas de esta ciu
dad, al objeto de ser examinados en dicha causa, con la obli
gación de concurrir al primer llamamiento, bajó la multa de 
5 á 50 pesetas.

E ignorándose el paradero actual de dichos sujetos, y con 
el fin de que sean citados, se expide la presente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Manresa 19 de Mayo de 1888.=EI actuario, Cesáreo Nieva.
J—2967

MARCHENA
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des de la Nación la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de los efectos que se reseñarán y sus autores, 
cuyos efectos le han sido robados á la vecina de esta villa 
Doña Mercedes Zúñiga y Mota, en ocasión de hallarse fuera 
de la casa con su familia; y caso de ser habidos unos y otros, 
se detengan, poniéndolos á disposición de esté Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en causa que sigo por el delito de robo.

Marchena 17 de Mayo de 1888. =  Valentín Escribano. = ; 
Por su mandado, Enrique Serrano.

Efectos robados.
Cuatro tenedores y cuatro cucharas de plata, tamaño co

rriente, una de ellas rota, pero que no le falta pedazo alguno, 
estando marcadas con las letras M. Z., excepto la rota.

Una cadena de oro con guardapelo, formada de eslabones: 
uno mate y otro de brillo, y él guardapelo liso, cuadrado y 
abollado.

Medio aderezo de oro, que lo constituyen dos zarcillos, al
filer sin gancho y perlas; los zarcillos son de forma antigua, 
largos; y el alfiler redondo, figurando unas hojitás, lo mismo 
que los zarcillos, y las perlas incrustadas.

Una cruz de oro con calabrote, pequeña, lisa, de hojitas, 
mate los ramitos y brillo la cruz.

Un cucharón de plata, forma de cazo, sin iniciales.
Una colcha de piqué con fleco de torzal: tiene una guardi

lla ancha figurando ladrillos, sin que haya entrado en la
vados.

Un mantón de Manila negro, liso, con lleco, y tiene un 
zurcido á consecuencia de una roture, siendo su tamaño de 
los mayores.

Una capucha de merino del mismo color, y tiene algunas 
picaduras. 1

Un mantón de merino negro, bordado, consistiendo éste 
en un ramo en uno de sus extremos.

Seis sábanas, cuatro lisas, de crea; y las dos restantes son: 
una de holanda con orla bordada y letras M. M., y la otra de 
algodón, con una tira ancha bordada.

Cuatro camisas de mujer, de algodón é hilo, lisas y usadas.
Unas 15 ó 20 monedas de plata antiguas, entre ellas tres 

duros de dos mundos, y otro con alfiler; y otra del tamaño de 
media onza de oro, con picos, y los demás del tamaño de una 
peseta y de forma irregular.

Un abanico dorado, grande, de raso negro por un lado y 
encarnado por otro, teniendo en este último pintado una rosa 
grande.

Seis toallas adamascadas, listadas, blancas, con letras 
M. Z. y nuevas.

Un reloj plata sobredorada: tiene una tapa y le falta el 
cristal, hallándose descompuesto.

Tres mantillas, dos de ellas de granadina, una con velo, 
estrenada, y la otra es un manto de luto.

Unos zarcillos de oro, grandes, de coral, con dos camafeos.
Seis pares de enaguas blancas de algodón con guarnicio

nes, á excepción de una, que forma como una pirámide de oje
tes calados.

Catorce varas de tricot negro, rayado, para señora.
Seis cortes de vestido de ocho y 10 varas cada uno, de lana 

y seda: uno blanco, otro color de café y leche, otro blanco con 
ramos rosa, de seda; otro color rosa tostado, sin que la perju
dicada recuerde el color de los demás.

On manto de merino negro para la iglesia.
Una botonadura de oro con piedrecitas pequeñas blancas 

imitación al diamante, y se compone de tres botones, uno de 
ellos mayor y abollado.

Un vestido de gro negro, hecho tiras ó paños, y tiene las 
orillas verdes y en ellas el nombre de «Caminos y Hermanos».

Tres pañuelos de talle crespón, dos negros y uno de color.
Varios anillos pequeños y una crucecita de coral, de oro, y 

en buen estado.
J—2910

MEDINA DE RIOSECO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido, dictada en el día de 
hoy, se cita á Manuel Lobato Bueno, vecino de Palazuelo de 
Vedija, para que en término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca ante dicho Sr. Juez, con 
el objeto de dar cumplimiento á una carta orden de la Exce
lentísima Audiencia del distrito, procedente de la causa que 
ante la misma pende contra el Manuel sobre hurto de metáli
co; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Medina de Rioseco 18 de Mayo de 1888.=Cesáreo. Artero 
González. J—2919

MONDOÑEDO
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por el presente y término de dos meses, á contar desde su 

publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , llamo a los que se crean 
con acción á los bienes de la capellanía colativa titulada de 
San Pedro, erecta en la parroquia de San Juan de Lagoa, tér
mino municipal de Pastoriza, en este partido judicial, para que 
dentro de aquél concurran á ejercitar su derecho ante este 
Juzgado, cuya capellanía fué fundada por el Licenciado Don 
Pedro Gómez Tomillo, Cura propio de las feligresías de San 
Juan de Lagoa y San Bartolomé de Cada vedo, con escritura 
otorgada én esta ciudad ante el Escribano D. Domingo López 
Travesó, en 17 de Junio de 1689, bajo la advocación del Após
tol San Pedro, perpetua y con 33 misas, con la calidad de que 
dicha capellanía, habría de ser de patronatos de legos y ser
vida por un clérigo que fuese nombrado y presentado para 
Capellán, el cual podría ordenarse á título de ella; que siendo 
presentado un clérigo de menores, tendrá obligación de ha
cerse Presbítero luego que llegase á edad competente, y no 
haciéndolo y cumpliéndolo así, que quedase vacante [la cape
llanía, pudiendo el patrono presentar nuevamente y hacerse 
al presentado mero título y colación; que sería patrono el Li
cenciado D. Manuel Canel, y á su muerte el hijo que nombra
se, y en sú defecto el mayor con preferencia de grado, sexo y 
edad; á falta del Licenciado Canel y de sus hijos y descendien
tes legítimos, suceda en el dicho patronato y derecho de pre
sentar Alonso de Luarces y sus hijos y descendientes legíti
mos y de legítimo matrimonio, con la misma condición de 
prefación de mayor á menor, de varón á hembra, y de que el 
patronato ande siempre indivisible y en una sola cabeza; y á 
falta de la sucesión del Alonso de Luarces y de sus legítimos 
descendientes, suceda en dicho patronato Rafael Vidal y sus 
hijos y descendientes legítimos y de María Alonso, su mujer; y 
por último, que el patrono podrá presentar en la persona que 
le pareciese más idónea y suficiente: por otra escritura de 26 
de Abril de 1696, otorgada también en «esta ciudad á fe del 
Escribano D. Bernardo Rodríguez, el mismo fundador hizo 
algunas agregaciones y modificaciones en dicha capellanía, 
como las hizo también su sobrino el Licenciado D. Luis Vidal, 
Presbítero, por otra escritura otorgada no menos en esta ciu
dad con la fecha y ante el Escribano últimamente expresado: 
dicho D. Pedro Gómez Tomillo ordenó en su testamento, he
cho ante testigos en 16 de Octubre de 1709, corroborado y 
elevado á instrumento público, que fué protocolizado á fe del 
Escribano de esta propia ciudad D. Salvador Rodríguez de Ponte 
con fecha 29 de Junio de 1723, que valiese y tuviese fuerza en 
los términos que expresaba la fundación meritada, menos en 
cuanto á un extremo, que era el referente al patronato pasivo, 
mandando que el patrono en las vacantes que ocurriesen 
presentase en los parientes más próximos del fundador, sien
do hábiles para ello; pues así lo he acordado por auto de 14 
délos corrientes, dictado & demanda interpuesta ante este
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Juzgado por el Procurador D. José Díaz Yarela, representando 
á D. Benito María Lindín y Carrera, vecino de la villa de Vi- 
llalba, declarado pobre en sentido legal, sobre declaración 
del derecho que á éste le corresponde á los bienes que consti
tuyen la dotación de la repetida capellanía, como quinto nie
to de Bartolomé Díaz y Catalina Alonso, hermana del funda
dor, hijos ambos de Pedro Gómez Tomillo y María Alonso.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 10 de Abril de 1888.= 
Edelmiro Trillo.=Nazari o Seco. 217—P

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción de la 
ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por el presente edicto hago público que en este Juzgado, y 
á testimonio del que refrenda, se instruye causa criminal de 
oficio sobre robo en la iglesia parroquial de San Pedro de Mar, 
término de Alfoz, de los objetos que á continuación se expre
sarán, lo que tuvo lugar en la noche del 9 al 10 de Abril pró
ximo pasado, cuyo hecho he acordado anunciar por medio de 
edictos, que se insertarán en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de Lugo, y fíjense en la tabla de anuncios de este Juz
gado, llamando á las personas que puedan dar razón del autor 
ó autores del delito que se persigue, ó de cualquier dato que 
sea útil para el esclarecimiento del mismo, á fin de que den
tro del término de quince días, contados desde la última in
serción, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial practiquen las diligencias que 
su celo les sugiera al objeto de descubrir á dichos autores, 
procediendo, caso de ser habidos, á su detención y á la de 
cualesquiera otras personas en cuyo poder fuesen hallados los 
objetos robados, si no justificaren en debida forma su legítima 
procedencia, poniendo á unos y otros á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 11 de Mayo de 1888.= 
Edelmiro Trillo.=Nazario Seco.

Efectos volados.
Un cáliz de plata lisa, sin marca alguna especial, de unos 

215 milímetros de altura, con la copa sobredorada en su inte
rior, de medio uso.

Una patena, también de plata sobredorada, cuyo peso, jun
tamente con el cáliz, es de unas 15 onzas.

Y unas 10 ú 11 pesetas en dinero, sustraídas de los cepi
llos de las ánimas y San Antonio. J—2797

MONTEFRIO
D. Rodrigo María Ramírez, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por ante la fe del que 

autoriza, se instruye causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de tabacos y efectos timbrados 
verificado en la expendeduría de la villa de Illora la noche 
del 11 al 12 del mes actual, en cuya causa he acordado por 
auto de esta fecha dirigir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y durante su 
menor edad la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
á los funcionarios de la policía judicial, y en el mío les pido y 
encargo practiquen las más activas diligencias para la bus
ca, ocupación y remisión á este Juzgado del tabaco y efectos 
timbrados que al final se anotan, haciéndolo también de las per
sonas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítima pro
cedencia; pues.en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Montefrío á 16 de Mayo de 1888.=*Rodrigo M. Ra- 
mírez.=Por mandado de S. S., Francisco Megías.

Efectos rolados.
Seiscientas cajetillas de tabaco de á 18 céntimos de pe

seta.
Dos cuarterones de una peseta 50 céntimos.
Cuarenta paquetes de cigarrillos de á 35 céntimos.
Un pliego de papel sellado de 25 pesetas, ignorándose el 

número.
Dos pliegos de papel sellado de á 15 pesetas uno, ignorán

dose el número de los mismos.
Otros tres id. de á 5 pesetas, sin que se sepa el número de 

los mismos.
Otros 10 id. de á 4 pesetas cada uno.
Otros 13 id, de á 3 pesetas uno, ocho con la numeración 

del 27.373 al 80 y cuatro desde el núm. 28.151 al 54.
Otros 10 id. de á 2 pesetas uno, cuatro con la numeración 

del 63.799 al 802 y seis con la del 65.280 al 85.
Veinticinco de á una peseta, 10 con los números 89.038 al 

477 y 15 con la numeración desde el 89.248 al 62.
Treinta y cinco id. de á 75 céntimos de peseta, correspon

dientes á la saca de 60 pliegos, que tenía los números 0.357.432 
al 38 y 357.440 al 92.

Doscientos sellos móviles con la numeración el pliego 
de 2.848.

Y cuatrocientos de franqueo de á 15 céntimos, con la nume
ración el pliego de 2.432.928 y 29. J—2911

MORÓN
D. Javier Muñoz y Gamir, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 

individuos de la policía judicial para que practiquen activas 
y eficaces diligencias en averiguación del paradero de la caba, 
llería cuyas señas se dirán, la que desapareció en la noche 
del 2 del actual del sitio nombrado dehesa de Pilares, térmi
no de Montellano, de la propiedad de Cristóbal Romo Ramos;

poniéndola en su caso á mi disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no acredita su adquisición legítima.

Morón y Mayo 10 de 1888.=Javier Muñoz y Gamir.^El 
actuario, José Delgado.

Señas.
Una burra pelo rucia, de tres á cuatro años, oreja encapo

tada, sin hierro. J—2798

D. Javier Muñoz y Gamir, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lázaro Cabello 
Mesa, vecino de La Puebla, cuyas señas sejdirán, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo por muerte de su hermano Francisco; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde* parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes 
é individuos de la policía judicial para que procedan á la cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso á mi disposición 
en las cárceles de este partido.

Morón 9 de Mayo de 1888.=Javier Muñoz y Gamir.=El 
actuario, José Delgado. J—-2743

Señas de Lázaro Cabello Mesa.
Estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pequeños y par

dos, nariz y boca regular, color trigueño, picado de viruelas, 
le faltan los cuatro dientes de la mandíbula superior; viste 
pantalón de tela manchega azul, camiseta encarnada y otra 
de lana de cuadro azul, sombrero blanco hongo, borceguíes de 
becerro blanco, abiertos por delante, con correas para atarlos.

MOTRIL
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En causa que en este mi Juzgado se sigue y Escribanía del 

que refrenda, sobre haber desaparecido de la casa de sus pa 
dres, situada en la placeta llamada Cruz de Montoya de esta 
ciudad, á las nueve de la mañana del día 7 del actual, la niña 
Angustias Román Enríquez, de tres á cuatro años de edad, 
delgada, color moreno, vestida con una bata blanca con luna
res negros, adornada con trencilla negra su parte inferior, 
calzones blancos y zapatos negros, hija de Antonio Román 
Delgado y Antonia Enríquez Rodríguez, vecinos de Vélez 
Benaudalla, y accidentalmente en esta referida ciudad, cuyo 
actiial paradero se ignora, he acordado que la presente re
quisitoria sea inserta en los Boletines oficiales de Granada, Al
mería, Jaén, Córdoba, Málaga, y G aceta  de Madrid; y por 
ello, en nombre de S. M. el Rey y en representación de S. M* 
la Reina ,(Q.D. O.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles yt militares; y de la mía les ruego y en
cargo procedan á la busca y presentación ante mi Autoridad* 
caso de ser habida, de la referida niña Angustias Román En
ríquez.

Dada en Motril á 5 de Mayo de 1888.=Monserrate García 
Sánchez= Por su mandado, José Martín. J—2837

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á cuatro castellanos nuevos, uno jo
ven, como de veintidós años de edad, vestido de negro, sin 
barba, y con la cara redonda, y otro como de sesenta años, 
delgado, estatura regular, y cada uno con una manta al hom
bro, ignorando sus demás señas, así como las de los otros dos, 
y respecto de los cuales hay presunciones sean los autores de 
la sustracción de una burra de la pertenencia de Andrés Ru- 
biño Ramírez, vecino de esta ciudad en su anejo de los Ta
blones, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del dia de ayer, 
detallándoselas señas de la indicada caballería á continua
ción, para que dentro de dicho término, contado desde la pu
blicación de la presente en los Boletines oficiales de las provin
cias de Granada, Málaga, Jaén y Almería, y G a ce ta  d e  Ma
d rid , comparezcan á las doce de la mañana en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la placeta del Teatro de esta ciu
dad á responder de los cargos que les resultan en indicada 
causa; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y demás 
agentes de la policía judicial, procedan con toda actividad y 
celo á la busca de la insinuada burra, remitiéndola, caso de 
ser habida, con las personas en cuyo poder se encuentre, por 
trámites de justicia, .á mi disposición, pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 13 de Mayo de 1888.=*Monserrate García 
Sánchez. =Por su mandado, José Martín.

Señas de la caballería sustraída.
Una burra, capa blanca, grande, como de ocho años de 

edad, sin ninguna seña particular. J—2912

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á cuatro castellanos nuevos, uno jo
ven, como de veintiún años da edad, vestido de negro, sin 
barba y con la cara redonda, y  otro como de sesenta años, del
gado, estatura regular, y cada uno con una manta al hombro, 
ignorando sus demás señas, asi como las de los otros dos, y 
respecto de los cuales hay presunciones sean los autores de la

sustracción de una burra de la pertenencia de José Martín 
Ramírez, vecino de esta ciudad en su anejo de los Tablones, 
y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día de ayer, detallán
dose las señas de la indicada caballería á continuación, para 
que dentro de dicho término, contado desde la publicación ñe 
la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Gra&* 
nada, Málaga, Jaén y Almería, y Ga ceta  de Madrid, compa* 
rezcan á las doce de la mañana en la casa audiencia de este 
Juzgado, sita en la placeta del Teatro de esta ciudadr á res
ponder de los cargos que les resultan en indicada causa; aper
cibidos que si no lo verifican íes parará el perjuicio que Isayn 
lugar.
ÜÜA1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero* á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y demÉ^ 
agentes de la policía judicial, procedan con toda actividad y  
celo á la busca de la insinuada burra, remitiéndola, caso áte 
ser habida, con las personas en cuyo poder se encuentre, porr 
tránsitos de justicia, á mi disposición, pues en ello se Interes 
sa la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 13 de Mayo de 1888.=Monserrate García. 
Sánchez.=Por su mandado, José Martín.

Señas de la caballería sustraída.
Una burra, capa negra, pequeña, rehecha, como de cator

ce años de edad, sin ninguna seña particular. J—291S

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 
José Castillo Moreno, natural y vecino de las Albuñuelas* 
partido de Orgiva, casado, pastor, hijo de Francisco y Manue
la, de cincuenta y dos años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín ofí- 
tial de esta provincia y Gaceta  de Madrid, comparezca ante 
•ste Juzgado á fin de citarle y emplazarle por término de diez 
días para ante la Audiencia de Albacete, á usar de su derecho 
por medio de Procurador y Abogado que le represente y de
fienda en la causa que con otros tres se le sigue sobre incen
dio; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía judi
cial, practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero actual del procesado José Castillo Moreno, y ha
bido que sea se le cite de inmediata comparecencia á este Juz
gado álos efectos indicados.

Dada en Motril á 15 de Mayo de 1888.=Monserrate García 
Sánchez.=Por su mandado, Cesáreo de la Cueva. J—2882

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
y Manuel Rodríguez Rodríguez, naturales y vecinos de esta 
ciudad, solteros, del campo, hijos de Juan y Antonia, y de 
veinticinco y doce años de edad aproximadamente, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma 
drid , comparezcan en esta cárcel á fin de ser citados y em
plazados por término de diez días para ante la Audiencia de 
Albuñol á usar de su derecho por medio de Procurador y Abo
gado que les represente y defienda en la causa que se les sigue 
sobre hurto; apercibidos que si no lo verifican serán declara-» 
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su reo- 
presentación S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res, y 
demás agentes de la policía judicial, practiquen eficace s dili
gencias á fin de conseguir la captura de dichos proc esados* 
remitiéndolos, caso de ser habidos, á disposición de e?jte Juz
gado al objeto antes mencionado.

Dada en Motril á 18 de Mayo de 1888.=Monserra te García 
Sánchez.=r:Por^u mandado, Manuel de la Cruz. J—2968

MULA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción d.e este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita* llama y e'mplasa á Pe

dro Boluda Sánchez, vecino de esta villa de W  ala, para que 
en el término de veinte días comparezca ante e? t̂e Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa ques* 3 le sigue; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le def ;larari rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás funcionar ios ds la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado sujeta y lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Muía á 11 de Mayo de 1888,= Joaquín Alonso 
Ruiz.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—2801

MURCIA—CATEDRAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Mar

tínez Córdova, conocido por el Aguador, de treinta y siete 
años, hijo de Teodoro y Josefa, de estatura recular, color mo
reno, pelo negro* nariz, boca y barba regular, viste pantalón 
oscuro, chaqueta negra, alpargates de lonu blancos y un gorro 
oscuro, para que dentro del término de. ocho días, á contar 
dssde el siguiente^! de la inserción de la presente en la Ga-
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c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín odcial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración 
Indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
disparos y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
c o m o  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad y á* 
mi disposición del referido Juan José Martínez Córdova, dan
do parte de haberlo verificado.

Murcia 9 de Mayo de X888.=Joaquín Soler,=Por su man
dado, Manuel García. J—2796

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez Torregrosa, alias Alcoraya, hijo de José, natural 
de Alcoy, que estuvo sirviendo en San Javier, casa de Pedro 
llamón Bern&héu, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado dentro del término de 
diez días, sito en la Audiencia de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto; cuyo término empezará á correr desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
su busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición, de lo quedarán cuenta á este Juzgado.

Murcia 11 de Mayo de 1 8 8 8 .=  Joaquín Soler.—El actuario, 
Heliodoro Pérez. J—2800

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mel
chor Por tabella Sansi, hijo de Gaspar y Josefa, natural de 
Manresa, vecino de Madrid,- casado con Teresa Mora Bonet, 
negociante en distinta clase de géneros, de cuarenta y cuatro 
años de edad, y Manuel Aras y Gáyete, hijo de Mariano y Ma
ría, natural de Campo de Arenosos, vecino de Madrid, casado 
con Nicolasa Venta y Cueto, cordonero, de treinta y siete 
anos de edad, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  periódicos oficiales, comparezcan en este J uzg&do á 
Tesponder de los cargos que le3 resultan en el sumario que 
contra los mismos se instruye sobre tentativa de estafa.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la capturada los indicados procesados, poniéndolos, caso de 
ser habidos, en las cárceles de esta ciudad y á disposición de 
esto s  Juzgados.

Murcia 18 de Mayo de 1888 .=  Joaquín Soler.=E1 actuario, 
Valentín Solano. J—2914

MURCIA—SAN JUAN
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción del 

distrito 'de San Juan de esta capital, Decano de los de la 
misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 
Esteban, natural de esta ciudad, vecino de Cartagena, calle 
de las Doncellas, de veintidós años, casado, jornalero, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria sn el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en sumario sobre hurto de 
calzado; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do rebelde y contumaz, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res y encargo á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y caso de conseguir
la su conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Murcia á 29 d8 Abril de 1888.=Federico de Cas
tro Ledesma. J—2838

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de
cano del distrito de San Juan de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cas
to y Cecilio Conesa Henarejos y  á Francisco y Cecilio Conesa 
López, vecinos y moradores en el término de la villa de San 
Pedro del Pinatar, y cuyas señas y circunstancias personales á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can á prestar declaración indagatoria ante este Juzgado en la 
causa que contra los mismos ms hallo instruyendo per homi. 
eidio de Ramón Vera Fructuoso y Pedro Ramón Bernabé.

A la vez, y en hombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y  
de su Augusta Madre (Q. D . G.), exhorto y requiero á las 
Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura de expresados 
sujetos, dejándolos, caso de ser habidos, á mi disposición en estas cárceles.

Dada en Murcia á 17 de Mayo de 1888.—Federico de Castro 
y  Ledesma.=Doy fe.=EI actuario, Miguel Sanano.

Señas y circunstancias personales i e  los procesados.
Casto Conesa Henarejos es dé estatura un poco más que 

regular, color moreno, de cincuenta y cuatro años, pelo cas
taño canoso, ojos pardos.

Cecilio Conesa Henarejos, conocido por el Cheche, es de 
sesenta y dos años, d8 estatura baja, pelo negro canoso, color 
moreno tostado, con una nube en el ojo izquierdo.

Francisco Conesa López es de unos veinticinco años, de 1 
estatura baja, usa bigote, color moreno, pelo negro.

Y Cecilio Conesa López es de veintiocho años, de estatura 
baja, color moreno y va afeitado. J—2915

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia, en 

providencia de este día, tiene acordado se cite á Domingo V i- 
ros ta del Oro, como de diez y seis años de edad, soltero, jor
nalero, vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero hoy se 
ignora, para que comparezca en la audiencia de este Juzga
do dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en el. Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que preste declaración en causa criminal 
que sa instruye por el delito de hurto; apercibido que de no 
comparecer en dicho término se le exigirá la responsabilidad 
que previene el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula para su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Palencia 19 de Mayo de 1888.—El actuario, Simón Nieto.
J—2946

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita á un tal Guillermo, de 

apodo Meleu, de oficio pescador, cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el término de quince días, que se con
tarán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca á este Juzgado al objeto de declarar en cau
sa que me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades, así civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su alcan
ce procedan á averiguar el paradero de dicho Guillermo Me
leu, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Palma de Mallorca á 30 de Marzo de 1888.~Ra- 
fael Alvarez Peralta.=Ante mí, Antonio M. Rosselló.

J—2759
PAMPLONA

D . Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 
Pamplona y su partido *

Por la presente réquisitória se llahia y busca á la procesa
da ausente Gregaria Gila Superbiola y Aymar, hija de Ma
nuel y María, de estado viuda, de edad dé treinta y  cuatro 
años, natural de Luquín y con último domicilio en esta ciu
dad, de estatura y corpulencia regulares, pelo negro, color 
bueno, sin ninguna señal especial; viste zapato de becerro, 
chaqueta, mantón y saya de merino negro y mantilla de velo, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á consecuencia de la causa seguida contra la misma por 
estafas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Pamplona á 11 de Mayo de 1888.=Hermenegildo 
Miró.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—-2802

PASTRANA
D. José Porcel, Juez de instrucción de esta villa de Pas- 

trana y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetano López y 

Cifuentes, vecino de Yebra, cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde el en 
que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción acordada en el sumario que se instruye por destrozo de 
once encinas en el monte Nuevo, término de dicho Yebra; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil é individuos de la policía judicial, procuren 
averiguar y poner en conocimiento de este Juzgado el actual 
domicilio de Cayetano López Cifuentes.

Dado en Pastrana á 18 de Mayo de 1888,—José Porcel.=  
El actuario José A . Cuadrado. J—2916

POLA DE LENA
Por la presente se cita y llama, á fin de que comparezca 

á declarar ante este Juzgado de instrucción en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este anuncio, á un 
sujeto desconocido que acompañaba á José Barrio Gascón, ve
cino de Cubillas, el día 19 de Octubre último, en las inmedia
ciones del puerto llamado Branillín, término de Pajares, y 
cuyas señas son como siguen: estatura regular, delgado de 
cuerpo, color moreno, bajo, barba negra y corta, nariz baja y 
caída de la punta; vestía gorra de color rojo con un poco de 
visera caída hacíalos ojos, chaqueta de paño burdo, llamado 
de casa, pantalón de lo mismo remontado en badana roja, cal
zaba madreñas y llevaba, una manta casera caída sobre los 
hombros con rayas negras y  blancas, cuyo sujeto se supone 
sea vecino de Cubillas, Ayuntamiento de Rodiezmo, en el 
partido judicial de La Vecilla; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Pola de Lena 13 da Mayo de X88S.=E1 actuario, Francisco 
Hevia González. J—2839

PUEBLA DE TRIVES
D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Puebla de 

Trives.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Cortés Al

varez, de oficio paragüero, vecino de Piornio, parroquia de 
Santa Cruz de Rubiacós, término municipal de Nogueira de 
Ramoín, en el partido de Orense, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia de Orense, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, por la Secretaría del infrascrito, á prestar declaración en 
el sumario que se instruye sobre robo en despoblado de dos 
reales á dicho sujeto; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente.

Puebla de Trives á 8 de Mayo de 1888.=Javier Costa*=Por 
mandado de S. S., Domingo Fernández Perán. J—2760

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel 
Pruaño Obeso, natural de Bolo, provincia de Santander, sol
tero, de veinte años, dependiente de comercio, con el fin de 
que dentro del expresado término se presente en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir la condena que le fué impuesta de dos 
meses y un día de arresto mayor en causa que se le siguió 
por hurto.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida* 
des civiles y militares para que procedan, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del expresado Manuel Pruaño 
Obeso con el indicado fin.

Banlúcar de Barrameda 16 de Mayo de 1888.=José García 
y Romero.=Rafael Casanova. J—2920

D . José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci
vil y  canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Aurora Feria, pupila que 
fué de la casa de prostitución de María González, conocida por 
la Rubia en esta ciudad, calle de Almonte, y de quien no se 
tienen otros datos, con el fin de que en el expresado término 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa contra la misma, seguida por hurto de 
un mantón á Concepción Losada Lécumbe; apercibida' que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á qmrhaya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de la referida Aurora Feria.

Sanlúcar de Barrameda 16 de Mayo de 1888.=José García 
Romero.==Eugenio González. ? J—-2947

SANLUCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de esta ciü-» 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Rodrí

guez García, conocido por Trencita, vecino de Olivares, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, constando únicamente ha
berse marchado á Cuba en clase de soldado, á fin de que den
tro del término de quince días, á contar desde que la presen
te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , ingrese en la  
cárcel de este partido para contestar á los cargos que le re
sulten en el sumario que se le instruye por estafa de varias 
colambres para aceite, de la pertenencia de D. Cristóbal Mon
tes Rosado, vecino de Espartin&s; apercibido que dé transcu
rrir dicho término sin haberlo verificado, será declarado con
tumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
tuvieren noticias del paradero del mismo procedan á su cap
tura, dejándolo en la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 16 de Mayo de 1888.=Ma- 
nuel Daza.~E1 actuario, Emilio Naranjo Mihura.

J—2921SAN MATEO
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de San Ma

teo y su partido.
Por el presente se cita á Pío Martín Vera* cuyo domicilio 

se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fio. de prestar declaración en la cau
sa que estoy sustanciando sobre robo de la custodia de la 
iglesia parroquial de la villa de Alcalá de Ohisvert.

Asimismo cito, llamo y emplazo ai autor ó autores del robo 
de dicha custodia, para que en el precitado término de diez 
días se presenten en el expresado Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, practiquen cuantas diligencias les sugiera su  
buen celo en busca del autor ó autores, y caso de ser habido 
los pongan á disposición de este Juzgado con la custodia de 
referencia si fuera hallada.

Dado en San Mateo á 9 da Mayo de 1888.—Rafael E m o.— 
Por su mandado, Bonifacio Oros. J—2761
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D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de San Ma

te© y su partido,,Por e l  presentó l e  cita, llama y emplaza á todas las perso- $ 
m g ,qUe supieren^! paradero de los efectos que se detallan, l 
los cuales fueron robados en la noche del 15 dé Abril último ; 
•en la  iglesia parroquial de Alcalá Obisbert, para que se pre- 
sen ten á  declaráronte este Juzgado dentro del término de ocho ? 
días.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
te s  despolicía judicial la busca de dichos efectos robados y la j 
captura de las personas en cuyo poder se hallaren, remitién
dolas en su caso á disposición de este Juzgado*

Dado en Mateo á 14 de Mayo de 1888.=Rafaei Em o.=Por ; 
^u mandado, Sebastián Roza.

; Efectoi ro§acks.
Dos cálices de metal, de forma ordinaria, de medio kilo 

próximamente de peso con la copa dorada.
Un incensario de plata, de unos dos kilos y medio de peso. 
Navecilla también de plata, de ñgura ordinaria y  de unos 

200 gramos de peso.
Un plato de plata de 35 á 45 centímetros de diámetro, y de 

peso de sobre dos kilos y medio,
Doce candelabros de metal de 75 centímetros de altura, de 

peso de un  kilo aproximadamente cada uno, con la cruz y  
Cristo del mismo metal.

Una lámpara dé plata de figura regular, y  de peso de sobre 
10 kilos.

Otra lámpaaa de metal plateado, de figura también regu
lar , de peso de sobre cuatro kilos.

Y dos patenas de plata ^sobredorada, de figura regular, y  
<deeobre 15 centímetros de diámetro. J—2884

SAN ROQUE
D. Salvador Abad Linares, Juez municipal, ó interino de 

Instrucción de este partido por traslación del propietario.
(Por el presente edicto se cita á Juan Córdoba, cuyas de

m ás circunstancias y  paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dáss, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente eu la  Ga c et a  d e  Ma d r id  y Bole* 
tín  oficial de esta provincia, se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que preste declaración en la 
sumaria que instruyo por el delito de detención arbitraria y  
coacciones; apercibido con que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 18 de Mayo de 1888.=Salvador Abad Lina- 
res.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—2971

SANTANDER
D . Rafael González Cosío, Juez de instrucción de este par

tido de Santander. ________
Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Valois, ve

cino de Peña Castilla, Ayuntamiento de esta ciudad, barrio de 
San Martín, de veinticuatro años, estatura regular, grueso, 
color sano, rubio, barba naciente; viste pantalón de paño, 
boina encarnada, botas de becerro y de estado soltero, proce
sado en causa que contra él y Víctor Arenguren se sigue por 
robo de gallinas la noche del 16 de Abril último en Perinés, y  
decretado la prisión en la cárcel pública de este partido, para 
que dentro del término de diez días se presente en la cárcel 
dicha para recibirle la correspondiente inquisitiva; bajo aper
cibimiento de si no comparece ser declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel del partido 
del sujeto dicho y á disposición de este Juzgado.

Santander 8 de Mayo de 1888. =  Rafael González Cosío. =  
Por sumandado, Jesús Escobar. j __2805

SAN SEBASTIAN 
D. Pedro Buenechea, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico y dby fe que en la demanda de pobreza promovi

da en este Juzgado por el Procurador D. Celestino Arizmendi, 
como curador ad litem de D. Adolfo Abrisqueta y Ebrenz para 
litigar contra sus hermanos D. Leopoldo, D. Alberto, D. Luis, 
D. Enrique, D. Eduardo y Doña Matilde Abrisqueta y Ebrenz, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis- 
posiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 9 de Mayo 
de 1888, e l Sr. D. Godofredo de Bessón y  Palacio de Azaña, 
Juez de primera instancia ó instrucción de la misma y  su  
partido.

Vista la presente demanda promovida por el Procurador 
D . Celestino Arizmendi, en nombre de D. Adolfo Abrisqueta y 
Ebrenz, su Abogado el Licenciado D. Eduardo Echeverría, 
sobre que se le declare pobre para litigar con sus hermanos 
D. Leopoldo, D. Alberto, D. Luis, D. Enrique, D. Eduardo y  
Doña Matilde Abrisqueta y  Ebrenz; y

Fallo que debo declarar y declaro á D. Adolfo Abrisqueta 
y  Ebrenz pobre en el sentido legal y con derecho á los bene
ficios del art. 14 de la ley citada para litigar con sus herma
nos D. Alberto, D. Leopoldo, D. Luis, D. Enrique, D. Eduar
do y Dona Matilde Abrisqueta y Ebrenz, en orllen á 3a reali
zación de un crédito hipotecario de su pertenencia, radicante 
en la Habana, ejercitando al efecto los recursos legales que 
estime más convenientes; publicándose el encabezamiento y  
parte dispositiva de esta sentencia en la G aceta , d e  M adr id  y  
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los in
teresados rebeldes.

Así por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y  firmo.s= 
Godofredo de Bessón.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. B. Godofredo de Bessón, Juez de prime
ra instancia é instrucción de esta ciudad y su partido, cele
brando audiencia en presencia de varios testigos hoy día de 
su fecha.

San Sebastián á 9 de Mayo de 1888.= D oy  fe. =  Ante mí, 
Pedro Buenechea.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, según está 
ordenado, expido y firmo el presente en San Sebastián á 11 de 
Mayo de Mayo de 1888. =Por mi compañero Sr. Buenechea, 
Licenciado Julián de E ga la . 214—P

D. Godofredo de Bessón, Juez de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de 9 del actual, 
dictada á instancia del Procurador D. Alejandro Artiz, en 
nombre de Ramón Olio é Indart, vecino de esta ciucfad, en la 

i  demanda de pobreza promovida en los autos de testamenta
ría del finado D. José María Indart, vecino que fué de Fuen- 
4errabía, para litigar con el albacea de este último D. Ulpiano 
Indart, de ignorado paradero, por el presente se cita y empla
za al repetido D. Ulpiano Indart, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparezca en este Juzgado á 
contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciera se sustanciará sólo con el Abogado del Estado, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 14 de Mayo de 1888.=Godofredo 
de Bessón. =Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

215—P
SANTIAGO

D- Ramón Fernández y González, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Santiago.

A medio del presente edicto cito en forma á D . Francisco 
del Río García, Presbítero, ausente en ignorado paradero, 
cuya última residencia tuvo en la ciudad de la Coruña, para 
que dentro del término de quince días se persone ante este 
Juzgado para ser enterado de resoluciones que le interesan y  
satisfacer las costas que por el Tribunal Superior le han sido 
impuestas, á virtud de apelación que interpuso en incidente 
de pobreza promovido por D . Robustiado Patiño Baríes, á 
nombre de su hijo D. Robustiano Patiño Mella, para litigar 
con e lD . Francisco del Río, sobre mejor derecho á socorros 
de una fundación piadosa; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Santiago 15 de Mayo de 18880—Ramón Fernández Gonzá
lez .—Ante mí, José Peón. j —2885

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Angel Rancaño Bórmúdez, Juez de instrucción de este 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardino Ruiz 

Vélez, soltero, jornalero, de diez y siete años de edad, natu
ral de Larrevilla y domiciado en Udias, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gac eta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á fin 
de ingresar en la cárcel del partido y sufrir en ella la deten
ción correspondiente en concepto de responsabilidad subsi
diaria por insolvencia de la multa de 130 pesetas que como 
pena principal le ha sido impuesta por la Audiencia de esta 
circunscripción, en causa que se le siguió sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y encargo á los fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y de
tención del susodicho penado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en San Vicente de la Barquera á 7 de Mayo de 1888.=  
Angel Rancaño. =Por mandado de S. S . ,  Morato Villanueva’

J—2762
SEO DE URGEL

D . Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción de la ciu 
dad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Jaime Bullich y Canal, vecino que ha 
sido de la Guardia, y cuyas demás señas personales se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado* que se halla sito 
en el ex convento de Santo Domingo, dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento contra el mismo dictado, é in 
dagarle en la causa que contra él y otros se sigue por secues
tro de Pedro Espar y Moles, vecino de Plá; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 28 de Abril de 1888.-== 
Rafael Peraza.=Licenciado Juan Gener. J—2972

SEQUEROS
D . Braulio Lama y Tomo, Juez de instrucción de Seque

ros y su partido.
Hace saber que en el sumario que en dicho Juzgado me 

hallo instruyendo con motivo de la muerte casual del valen
ciano Vicente Sanz Sancho, residente en la Alberca, he acor
dado por providencia de esta fecha que se cite y  llame á los 
parientes más imediatos del finado Vicente ó herederos de 
éste, no tan sólo para hacerles ofrecimiento de la causa, sino 
también para que recojan los efectos ocupados al fallecimien

to del Vicente, señalándoles el término de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sequeros 8 de Mayo de 1888.—Braulio Lama.=Federico  
Polo. J—2746

SEVILLA—MAGDALENA
D . Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Canela Suá- 

rez, vecino de esta ciudad, calle del Evangelista, núm. 8, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c et a  d e  Ma drid  y en el Boletín oficial, de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado calle del 
Rosario, núm. 8, con objeto de recibirle inquisitiva en causa 
que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones; apercibi
do de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen diligencias con objeto de averiguar el para* 
dero del susodicho Jo¿é Canela Suárez, poniéndolo en mi co-> 
nocimiento caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores.=EI 
Secretario, Manuel Pérez. j _ -2841

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Domínguez 
Tárelo, Francisco Ganeliada y Ballina y Antonio Carmona Do
rado, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de veinte días, que empezarán & 
contarse desde el de la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en la cárcel de esta capital y á disposición de esto 
Juzgado en clase de presos por la causa que se les sigue sobre 
usurpación de estado civil, para oir y contestar á los cargos 
que les resultan; apercibidos de que de no presentarse en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á toda 3 las Autoridades de la Nación y  
agentes d8 policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias en busca de los referidos, y  habidos los constituyan  
en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgádo.

Sevilla 7 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores. =E1 actuario, 
Manuel Martínez Reina. J—2806

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Trujillo Soria, de esta naturaleza y vecindad, que habitó 
en la calle Curtiduría, núm, 13, de treinta y  ocho años de 
edad, soltero y  de ocupación jornalero, cuyas demás circuns
tancias y  paradero se ignoran, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, á prestar inquisitiva en 
el sumario que contra el mismo se instruye por hurto de prendas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentas de policía, en nombre de S. M. 
la Réina Regente (Q. D. G.), para que procedan á la busca y  
comparecencia del susodicho procesado, dejándolo en la cáreel 
nacional de esta ciudad con las seguridades convenientes*

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1888. =  Ramiro Cores.=  
El Secretario, José Gutiérrez. J—2745

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena en esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi

lio Moret Ramos* de veintiún años de edad, soltero, taponero, 
qué habitó en la calle Guesos, núm. 1, para que en el término 
de veinte días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M adreo, 
comparezca en este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, á pres
tar inquisitiva en causa que en unión de otros se les signe 
por estafas.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades a s í  
civiles como militares, procedan á la busca y captura del m is
mo, y habido que sea lo pongan en la cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1888. =Ramiro O ores.=E l 
actuario, José Gutiérrez. J—280$

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Ferrán Blanco, natural de Chiclana, hijo de Pío y de Antonia, 
de esta vecindad, en la plaza de Arguelle?, núm. 18, soltero* 
herrero y de trece años de edad, y á José Peña Sánchez, alias 
Joselillo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de veinte días, contados desde la inserción de Ja 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d s  
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, calle del Rosario, nú
mero 8, á prestar inquisitiva en causa que contra ellos y otros 
se sigue por hurto; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjoicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los mismos, constituyéndolos en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1888.—Ramiro Cores. =E1 
actuario, José Gutiérrez. J—2809
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D. Eamiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

déla Magdalena de esta ciudad.
P o r  la presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez Al-

mazán, hijo de Diego y de Juana, natural de Córdoba, vecino 
de Sevilla, de veintiocho á treinta años de edad, jornalero y 
soltero, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, con objeto 
de que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se lena seguido por lesiones; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ds la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se proceda á la busca y captura del referido José 
Jiménez Almazán, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1888. =Ramiro Cores. =  
El Secretario, Manuel Pérez Porto. J—2843

D. Bamír:) Cores y López, Fiscal de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Freidia 
Condal, soldado del depósito de Ultramar, de la plaza de Cá
diz, que habitó en esta ciudad, calle Lictores, núm. 39; Ma
nuel Amores Torres, domiciliado en la de Verbena, núm. 60; 
Francisco Domínguez Tárelo, que lo hizo González Cuadrada, 
número 30; Francisco Vigo Lorenzo, Corona, núm. 3, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, calle 
del Eosario, núm. 8, con objeto de recibirle inquisitiva en 
causa que contra los mismos estoy instruyendo por falsedad; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen diligencias con objeto de averiguar el para
dero de los mencionados procesados, procediendo á su captu
ra y rem isión á la cárcel de esta ciudad á m i disposición, caso 
de ser habidos.

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1888.=Baxniro Cores.= 
El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—2949 «JI

B. Eamiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
do la Magdalena de esta ciudad.

Por ía presente se cita y llama á Manuel Alvarez Sánchez, 
conocido por el Padre Curro, de treinta y  cinco años, hijo de 
Juan y  Manuela, de esta naturaleza y vecindad, casado, y pa* 
nadero, á fin de que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, situados en la calle del Eosario, núm. 8, para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por fal
sedad; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. la Eeina Eegente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades que tengan conocimiento 
del paradero del susodicho, lo hagan comparecer al objeto in
dicado.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—2950

D. Eamiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
r de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Francisco Bermúdez Díaz, 
hijo de Manuel y Eeyes, de esta naturaleza y vecindad, solte
ro, alfarero, de veinticinco años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M ad rid , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad a cumplir la condena que le fué impuesta en cau
sa por disparo de arma de fuego; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Eeina Eegente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho, lo comparezcan al fin 
que se manda.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores. =  
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—2951

D. Eamiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Enrique Calvo Amo
res, natural de la Algaba, vecino de esta capital, casado, hor
telano, y de cincuenta y cinco años de edad, para que en el 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de 
la inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido de que de no presentar
se en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Eegente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias en busca del Enrique Calvo Amores, y habido la com
parezcan en este Juzgado.

Sevilla 18 de Mayo de 1888.=Ramirq C ores,«E l actua
rio, Manuel Martínez Reyna* J—3973

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á Enrique Alonso Acuña, hijo 
de Manuel y Concepción, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, sombrerero y de veinte años de edad, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Bo letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
calle del Eosario, núm. 8, á ser notificado de la ejecutoria que 
recayó en causa contra el mismo por hurto, y cumplir la 
condena que se le impusiera; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. la Eeina Regente (Q. D. G.) requie
ro á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del pa
radero del Alonso Acuña, á que lo hagan comparecer en este 
Juzgado al fin que se manda.

Sevilla 18 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores.=El actuario, 
Ildefonso Valdivia. J—2974

SEVILLA—SALVADOR
D. Ricardo Franco y Lozano, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á José Peláez Vargas, alias Ca

nilla, hijo de Antonio y de Encarnación, natural de Baena, ve
cino de esta ciudad, soltero, vendedor de periódicos y de tre
ce años, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde que la presente aparezca, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado á evacuar 
cierta diligencia acordada en la sumaria que contra él y otro 
sigo por hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo á los individuos de que se compone la po
licía judicial que tengan conocimiento del paradero de dicho 
procesado lo hagan comparecer en este referido Juzgado, como 
está mandado.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1888.=Ricardo Franco Lo
zano. =E1 actuario, Rafael López. J—2747

D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Pérez Rodrí
guez, de esta vecindad, habitante en la plaza de la Colorá, nú
mero 4, natural de San Juan del Puerto, hijo de Manuel y de 
María, soltero, herrero y de veintisiete años, para que se pre
sente en los estrados de este Juzgado, calle Corral del Rey, 
número 15, para la práctica de una diligencia judicial; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde.

Y al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y com
parecencia de dicho sujeto, pues haciéndolo así administrarán 
justicia.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1888.=Vicente R. Zapa
ta . =E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J —2864

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á D. Rafael León Borreguero, 
vecino de esta ciudad, con su domicilio en la casa núm. 43 de 
la calle Albareda, y después en la de Sierpes, núm. 28, casa
do, dependiente que fue en la casa Colomina Domínguez, del 
comercio de esta referida ciudad, y de cincuenta y tres años, 
para que dentro del término de quince días, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir cierta notifica
ción en la causa que le sigo por alzamiento de fondos; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compo
ne la policía judicial que tuvieren noticias del paradero del 
D. Rafael León, procedan á su captura y remisión por tránsi
to á la cárcel de esta ciudad, si en el acto no presta la oportu
na fianza por cantidad de 10.000 pesetas, pues así lo tengo 
mandado por providencia de este día en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1888.=Vicente R. Zapa
ta. =E1 actuario, Rafael López. J—2952

D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Mon- 
salves Larala, hijo de Enrique y Josefa, natural y vecino de 
esta capital, Correduría, 31, casado, de veintiocho años, ven
dedor, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca en la cárcel 
de este partido á extinguir la condena que se le ha impuesto 
en causa que se le siguió por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido á mi disposición, pues de 
hacerlo así cooperarán á la buena administración de justicia.

Asimismo se llama por igual término de diez días á Don 
José Díaz Manzanero, fiador personal que fué del Monsalves, 
y se le requiere para que lo presente dentro del término de 
tres días en los estrados de este Juzgado, calle Corral del 
Rey, núm. 15; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
procederá en su contra en la vía y forma que haya lugar.

Dada en Sevilla á 16 de Mayo de 1888.=Vicente Rodríguez 
Zapata.=El actuario, por mi compañero, Sr. Mata, Manuel 
Moreno, J—2923

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Gil Gamero, conocido por el Contrabandista, natural de 
Pruna, de esta vecindad, guarda que fué en el cortijo del Hei- 
guerón, hijo de Bernardo y de Isabel, casado, y de cuarenta 
y tres años de edad, para que en el preciso término de quince 
días, á contar desde la inserción ¿e Ja presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esta cárcel á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
la causa que se siguió contra él y otro por disparos de arma 
de fuego; apercibido que de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Antonio Gil 
Gamero, procedan á su captura y constitución en esta cárcel 
á mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1888¿=Antonino Díaz.=* 
El Secretario, José M. Naranjo y Mihura. J—2863

SEVILLA— SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días, empezados á contar desde que la presen
te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, al procesado Manuel Muñoz Martín, sin que 
resulten más circunstancias, para que durante dicho término 
se presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perj uicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial para que practiquen diligencias en 
averiguación del paradero ó domicilio de dicho procesado, ha
ciéndole comparecer en este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 12 de Mayo de 1888.=Fermín Abejón. =  
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—2887

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Bofill, cu

yas señas personales y de vestir son: estatura alta, color un 
tanto moreno, enjuto de carnes, barba cerrada, usando bigote 
de color castaño oscuro, cabello del mismo color, ojos pardos y 
rasgados, facciones regulares y acostumbra vestir traje de 
americana de paño color ceniciento, sombrero Jiongo negro y  
botas, ignorándose las demás circunstancias y su actual pa
radero, habiendo estado últimamente avéncindado en esta 
capital, para que dentro del término de seis días, á contar 
des le el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra el mismo se instruye por el delito de estafas y 
préstamos ilegales, en cuyos méritos se ha decretado su pri
sión provisional.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agente3 de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Manuel Bofill, y caso de conseguirla se le 
traslade con las debidas seguridades á las cárceles de este 
partido y á disposición deste Juzgado, justamente con el equi
paje que conserve en su poder, que se le ocupará.

Tarragona 15 de Mayo de 188 8.=Vicente Aubán.=E1 ac
tuario, José Ventosa. J—2924

TERUEL
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Teruel y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel de Gra

cia Expósito, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerle cumplir la pena que le fué im
puesta en causa que se siguió contra el mismo sobre hurto de 
expedientes de la Diputación de esta provincia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y en especial á las del orden judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas del indicado Manuel de Gracia.

Dado en Teruel á 16 de Mayo de 1888.=Manuel Fernández 
Rivera.=De su orden, Agustín Atencia. J—2888

TOLEDO
D. José Capdepón y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la práctica de las diligencias necesarias para 
la busca de una muía castaña clara, cerrada, de la marca, 
algo honda y con bastante barriga, y de un macho castaño, 
negro, cerrado, capón y algo falso, que en la madrugada de 
este día han sido robados al vecino de esta ciudad D. Joaquín 
Camarasa, en la huerta de su propiedad titulada del Alvaen, 
en este término, poniendo dichos semovientes á disposición de 
este Juzgado, así como la persona ó personas en enyo, poder 
se hallaren, si en el acto no justificaren la legítima adqui
sición.

Dado en Toledo á 14 de Mayo de 1888.==José Capdepón.— 
Por su mandado, Ventura.Martín. J—2845

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Leodegario Unceta y Tejada, JueAde primera instancia 

de este partido.
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Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la, 
capellanía merelega ó patronato real de legos, fundado por 
D . Diego de Lasanta Fernández, en la villa de Soto de Ca
meros, por su testamento de 12 de Mayo de 1786, otorgado 
ante el Notario del mismo pueblo D. Fermín Ventura Jimé
nez, por el que dispuso fuesen sus usufructuarias sus dos 
hermanas Doña Francisca y Doña María Cruz, y fenecidas és
tas, llamó al goce y obtención de dicho vínculo á los hijos, nie
tos y descendientes de D. Antonio Antón, conjunta persona 
de Doña María Lasanta, y muertos éstos, nombró á los hijos 
nietos y descendientes de D. Carlos Ibáñez de Ocerín, con
junta persona que fué de Doña Vicenta Lasanta, ordenando 
que si su sobrino D. Juan Antonio Lasanta tuviese sucesión 
legítima, le prefería y era su voluntad fuese el primer llama
do después de muertas sus hermanas y tías, para que en el 
término de dos meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta be Madrid, comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado con los documentos en que lo funden, por tener
lo así acordado en el juicio declarativo civil ordinario de ma
yor cuantía, promovido en este Juzgado por el Procurador 
D. Romualdo Nestares y Fernández, en nombre y representa
ción de D. Ezequiel Moreda Ibáñez, vecino de Soto, en soli
citud de que se adjudiquen á éste, en concepto de libres y sin 
perjuicio de tercero, los bienes que oonstituyen citada capella
nía ó patronato laical, del que fué última poseedora Doña Ca
yetana Lasanta García, que falleció en Madrid en 24 de Marzo 
de 1881, fundado en su parentesco como biznieto del D. Car
los Ibáñez de Ocerín y su esposa Doña Vicenta Lasanta, lla
mados en tercer lugar á su disfrute.

Dado en Torrecilla de Cameros á 11 de Mayo de 1888.== 
Leodegario Unceta.=Por su mandado, Vicente S. Ibáñez.

207—P
TORROX

D. Marcelino Martino y Conton, Juez municipal de esta 
villa de Torrox, é interino de instrucción de la misma y su 
partido, por hallarse disfrutando de licencia el propietario.

Por virtud del presente edicto se cita y llama al procesado 
Antonio Villena Tello, de esta vecindad, casado, arriero, de 
veintiséis años de edad, que ha residido en la ciudad de Má
laga, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de M adrid , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue en este referido 
Juzgado sobre supuesto delito de falsedad de un documento 
privado; apercibido de que si no lo verifica será declarado re
belde y contumaz, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Torrox á 18 de Mayo de 1888.=Marcelino Marfci- 
no.=P or mandado de S . S ., Fernando de Sevilla.

J—2975
TUY

D . Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Díaz 

Amorín, alias Grande, casado, labrador, vecino de Peitierros, 
y en la actualidad residente en Barcelos, Portugal, cuyas se
ñas del mismo se expresan á continuación, á fin de que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, 
constituyéndose en prisión en la cárcel pública del partido, 
para emplazarle y hacerle saber el auto de terminación de la 
causa que se le instruye sobre robo; apercibido que de lo con
trario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargos á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado non las se
guridades debidas.

Túy 16 de Mayo de 1888.=Julián Ordóñez Pardo. = D e su 
orden, Leoncio Gomesaña.

Señas del procesado.
Edad sesenta años, buena estatura, color pálido, calvo, 

barba poblada sin afeitar, de mal mirar, el ojo derecho más 
abierto que el izquierdo, pómulos salientes, entrecejo muy 
arrugado, nariz aguileña; viste pantalón claro con rodilleras, 
chaleco color pana, chaqueta de punto de las que se conocen 
con el nombre de inglesas, y calza borceguíes. J—2925

UBEDA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que á virtud de la muerte intestada de Juan 

Amat García, natural de Ganjáyar, provincia de Málaga, sol
tero, tocador de guitarra y de veintitrés años dé edad, hijo dé 
Juan y de Mercedes, que tuvo lugar el día 24 de Marzo de 
1886, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á 
las personas que se crean con derecho á la herencia del m is
mo, para que en el término de veinte días, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado, por sí ó por persona autorizada, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; advertidos que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ubeda á 8 de Mayo de 1888.=Leopoldo J im énez.= 
Por mandado de S. S., José María Tamayo. 209^-P

En la causa criminal instruida de oficio en este Juzgado 
contra Encarnación Castro Montes y María de los Dolores 
Cortés y Fernández, conocida por Mariana Cortés y Fernán

dez, sobre hurto de dinero á José Ruiz León* de este domi
cilio, se ha dictado el auto de conclusión del sumario, que 
dice así:

«Auto.—Ubeda 12 de Enero de 1888. El precedente oficio 
que remite el Sr. Alcalde constitucional de esta ciudad únase 
á la causa de su referencia:

Resultando que en 31 de Octubre último fueron declaradas 
procesadas y sujetas á las resultas de este sumario Encarna
ción Castro Montes y Mariana Cortés Fernández, cuyo verda
dero nombre de está última es el de María Dolores, vecinas la 
primera del M&rmolejo y la segunda de esta ciudad, con las 
que sé han entendido las diligencias practicadas en el mismo:

Considerando que se han ejecutado cuantas actuaciones se 
han creído conducentes para la perfección del sumario:

Vistos los artículos 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el Sr. D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, por $nte mí el Secre
tario, dijo que debía declarar y declaraba terminado este su
mario; de lo que se dará parte por medio del correspondiente 
oficio al Sr. Fiscal de la Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad, y mandar y mandaba se remitan originales estas diligen
cias con las piezas incidentales á la expresada Superioridad, 
emplazándose previamente á dichas procesadas para que den
tro del término de diez días, comparezcan ante la mencionada 
Audiencia de esta ciudad á usar de su derecho.

Para la presentación de las procesadas referidas en los es
trados de este Juzgado al objeto acordado, dése orden al de
pendiente de guardia.

Así lo mandó y firmará S. S., doy fe.=Leopoldo Jiménez.— 
Ante mí, Ildefonso Moreno.»

Y en virtud á no haber sido hallada la Encarnación Castro 
y Montes, é ignorándose su paradero, para que le sirva de no
tificación y emplazamiento en forma, cumpliendo así lo man
dado, libro la presente que visará el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en Ubeda á 14 de Mayo de 1888.= V .°  B .°=  
Jiménez. ̂ Ildefonso Moreno. J—2846

VALDEPEÑAS

D. José Camacho y Molinero, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Joaquín Pereira y Baudeira, para que en el término de 
quince días se presente en este Juzgado y su cárcel pública, 
de la que se fugó el 26 de Noviembre último, pues así está 
acordado en la causa que se le sigue sobre hurto de objetos de 
un coche del ferrocarril; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se dignen ordenar la busca y captura del referido 
sujeto, cuyas señas se expresan al final, el que siendo habido 
será puesto á mi disposición con las seguridades convenien» 
tes, y para su notoriedad se fija el presente.

Dado en Valdepeñas á 16 de Marzo de 1888.= José Cama
cho.—Por su mandado, Carlos Rodríguez.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, cara redonda, ojos pardos, 

con pocas pestañas, corto de vista, barba ninguna, habla mal 
el castellano, natural de Portugal; viste pantalón de paño co
lor claro con rayas blancas, chaleco negro, americana color 
café con rayas y gorra de seda. J—2763

D. José Camacho y Molinero, Abogado, Juez municipal, en 
funciones de instrucción por hallarse el propietario disfrutan
do de licencia, de ésta villa de Valdepeñas y su partido.

Por la presenté requisitoria se llama á José Benito Cube- 
do y Chacón y Jerónimo Callizo Almendáriz, naturales y ve
cinos de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, siguientes al de la inser
ción del presente en la Gaceta de Madúid, se presenten en 
este Juzgado con él fin de ser notificados, citados y emplaza
dos para ante la Superioridad de este distrito con el auto de 
terminación áe sumario dictado en la causa instruida contra 
los mismos sobre juegos prohibidos y conato de estafa; aper« 
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Valdepeñas á 17 de Mayo de 1888.=José Cama- 
cho.=Por su mandado, Antonio Núñez de lá Espada.

J—2889
VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se cita á Fernando Barbera y Roca, natural 
de Alcira, de cuarenta y cuatro años, casado, que habitaba 
calle de Entenza, núm. 7, piso primero, de esta capital, dueño 
que fué de una casa de huéspedes titulada La Estrella, para 
que dentro del término de diez días se presente en este Juz
gado á rendir declaración en el sumario que se instruye con
tra Francisco Sellés Chames y otros por hurto de relojes; con 
la prevención que de no comparecer dentro de dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 15 de Mayó de 1888.=Eugenio V idal.=  
El Escribano, Joaquín de Benavente. J—2847

V a l e n c i a —m a r

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L o 
renzo Fernando Tello, alias Rullo, de veintitrés años de edad, 
hijo de Lorenzo y Gracia María, natural de Alberique, vecino 
de Carcagente, residente en esta capitalj que habitó en la calle

de Valencia, núm. 1 (Ruzafa), soltero,, sirviente en el cafetín 
de Francisco Juan, á fin de que se prestente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para prestar declaración y  
responder de los cargos que le resultan en la cansa que se mtí* 
truye contra el mismo y otro sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, a$í civiles com o 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole en las cárceles de esta caqitalá disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Mayo de 1888. =  Manuel B e l- 
trán.=Salvador García Dechent. J—2953?'

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido ée 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo primea 

ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama? 
á un hombre como de treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
de estatura regular, moreno, cara redonda, con las mejillas 
bastante encarnadas, barba negra, poblada y algo larga, que? 
viste blusa azul á rayas, con vueltas encarnadas y boina azul*, 
cuyo nombre, apellidos, circunstancias y paradero se ignoran^ 
si bien se presume debe hallarse en el distrito minero de este 
partido, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que instruyo sobre robo 
en despoblado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D . Alfon
so XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autorida
des del Reino, para que procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido del sujeto mencionado, 
pues en ello se halla interesada la administración de justicia.

Dada en Valmaseda á 17 de Mayo de 1888.=Juan Góm ez.= 
Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—2954

VALVERDE DEL CAMINO

D. Faustino Alonso y Sánchez Arcilla, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la niña Antonia 
Sánchez, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, y  
á la persona que legalmente la represente, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó ma
nifiesten el punto donde se hallan, con el fin de hacerles el 
ofrecimiento de la causa instruida en el mismo contra Juan 
García Ortega por homicidio perpetrado en la persona de José 
Sánchez Martín, padre de la referida niña; apercibidas que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Valverde del Camino 7 de Mayo de 1888.=»Faustino Alon
so Sánchez Arcilla. =  Por mandado de S. S., Juan Ramírez 
Cruzado. _________  J—2865

D. Faustino Alonso y Sánchez Arcilla, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Carmelo, 
cuyos apellidos y demás circunstancias, así como su paradero 
se ignoran, pero que se dice ser vecino de Cazalla de la Sie
rra y que hace próximamente tres años vendió un jumento de 
poca alzada y de pelo negro á Francisco Granadero Paloma, 
alias Chiquín, vecino de Monasterio, en las Minas de Riotinto 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción del presente en las periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado ó manifieste el punto en donde se halla, para la 
práctica de una diligencia judicial en causa que en el mismo 
se sigue sobre hurto de un jumento propio de Simeón Bernal 
Soto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arrreglo á derecho.

Valverde del Camino 16 de Mayo de 1888.=Faustino A lon
so Sánchez Arcilla. =P or mandado de S. S ., Juan Ramírez 
Criado. J—2955 ^

VERA
D. José Ojeda González, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Cortes Picón, natural y vecino de Cuevas, Gasado, jornalero, 
hijo de Juan y Tomasa, y de treinta y cuatro años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desdecía inserción de la presente en el Bdelín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid , cómparezca en esta Juz- 
gado para recibirle cierta declaración en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Vera 15 de Mayo de 1888.=José Ojeda.=P©r su mandado* 
Ginés González. J—2926

VERIN
D. Maáuel Nicolás y Moure, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

co Blanco García, de diez y ocho años de edad, natural y ve*- 
ciño de Nocedo, de este partido, cuyas demás circunstancia® 
se ignoran, para que dentro del término de quince días so 
presente en esta sala de audiencia, sita en el ©onvento 
Merced de esta villa, á fin de prestar declaración en sumarla 
criminal sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Verín 28 de Abril de 1888,—Manuel N . Moure.—Por si\ 
mandado, el actuario, Benito Reigada. J—2890
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VIANA DEL BOLLO
D. Gumersindo Bujány Buján, Juez de instrucción de 

Yianadel Bollo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Tar- 

ciaio Avila Rodríguez, soltero, Farmacéutico, de veintinueve 
años de edad, vecino de esta villa y en la actualidad en igno
rado paradero, cuyas señas son las siguientes: estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, gasta bigote; y viste decente
mente al estilo del país, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Madrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Bordas, antiguamente Mazairas, á fin de prestar declaración 
en sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por su
ponerle carecer de título para ejercer la farmacia; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y como quiera que en el citado sumario haya decretado or
den de detención contra el D. Tarcisio Avila, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la detención del re
ferido Sr. Avila, poniéndolo en caso que tenga efecto á dispo - 
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Viana del Bollo á 16 de Mayo de 1888. =  Gumersindo Bu- 
ján.=De orden de S. S., Mariano Santamaría. J—2927

VIGO
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Yigo.
A medio de la presente se cita, llama y emplaza á Felisa 

del Monte Fernández, vecina que fué de esta ciudad, y ausen
te en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del 
término de veinte días comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser requerida para que haga efectiva la multa que se, 
le impuso en causa instruida contra la misma en este Juzgado 
sobre injurias á Yicanta del Monte, y manifestar á la vsz el 
sitio que designa para sufrir la pena de destierro que se le im
puso por consecuencia de dicha causa, en sentencia dictada por 
la Audiencia de lo criminal de Pontevedra; bajo apercibimien
to de que no compareciendo en el término señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Yigo á 11 de Mayo de 1888. =  Juan Arias. =  El 
Secretario, Fernando Amado. J—2811

VILLADIEGO
D. José Telleríay Orristia, Juez de instrucción de esta 

villa de Villadiego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en ia G a c e ta  de M adrid y Boltlln 
oficial de la provincia, al procesado Casimiro A Icón ero Igle
sias, cuyo paradero se ignora, huérfano de padre y madre, de 
veintidós y á veintitrés años de edad, soltero, jornalero, lam
piño, estatura regular, color trigueño; viste camisa blanca de 
lienzo y estopa, zapatos negros y algo rotos, pantalón de pana 
rayado oscuro, con una rodillera de trapo azul y otros remien
dos, chaleco de paño de Astudillo, chaqueta parda, boina azul 
oscura y un tapabocas pardo rayado con estrellas ó cuadros, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre robo de 30 pesetas á Félix 
Martínez Pérez, vecino de Tovar; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca y detención de dicho procesado, y caso de ser ha
bido le conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Villadiego á 17 de Mayo de 1888.= José Tellería.= 
Por mandado de S. S., Guillermo Rico. J—2928

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Valero Otal y Morales, Juez municipal de esta villa, y 

encargado interinamente del Juzgado de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que el Licenciado D. Pascual 
Gil y Gómez ha desempeñado interinamente el cargo de Re
gistrador d8 la propiedad de este dicho partido desde el 8 de 
Julio último hasta el 14 de Noviembre del mismo año próxi
mo anterior, en que cesó por haber tomado posesión el señor 
propietario; y conviniendo al interesado retirar el depósito 
que constituyó como fianza, se anuncia al público para cono
cimiento de aquellas personas que tengan que deducir alguna 
acción ó reclamación contra el citado Sr. Registrador interi
no, advirtiéndoles podrán verificarlo ante este Juzgado dentro 
del término que la ley concede; apercibidos que de no hacerlo 
les parará los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Vilianueva de ios Infantes á 12 de Mayo de 1888.= 
Valero Otal y Morales.=Por mandado de S. S., José M. Al- 
marza. J—2810

VILLENA
^  D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Francisco González Sarrio 
y Antonio Luna Crespo, vecinos de Bíar, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
recibirles declaración y ofrecerles la causa que me hallo ins
truyendo sobre incendio de la casa números 12 y 14 de la calle 
del Portillo del pueblo de Biar, cuyas casas habitaban los ex
presados sujetos; y á fin de que manifiesten si renuncian ó no

á la indemnización de perjuicios, debiendo contarse dicho tér
mino desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e Ma 
d rid ; con apercibimiento que de no comparecer Jes parará el 
perj uicio que hubiere lugar.

Dado en Villena á 18 de Mayo de 1888.= Ignacio Valor.=  
De su orden, Juan Blanes Gañiz. J—2929

YECLA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez instructor de Yecla 

y su partido.
Por el presente se cita á Vicente Guijarro Guijarro y Vi

cente Guijarro Monorris, carreteros, vecinos de San Vicente, 
Alicante, para que en el término de diez días, á contar desde 
el en que se publique este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á prestar cierta declaración 
en causa sobre hurto de efectos áFrancisco^LozanoPérez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Yecla á 15 de Mayo de 1888.=Alejandro Gómez 
de Salazar. =Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

J—2848-

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
. J i rn MRECCIÓn ESTADO

i T V n « Ham.de- I  el»»# del Tiento, del eiele.
milímetros. Seco.

6i§Ia«aSaü» 710*49 16 2 13*7 NE Calma.. Casi desp."
Sdoiamaftaus TIO'88 23‘8 IT8 E  Idem... ¡Celajes.

12 del día  110'49 252 1T1 fí  Idem... Idem.
Siela tarde.. 709'81 28 2 18'0 NE  B» lig. Nubes.
6delstard®,. 709*71 25 7 17'3 NE, . . .  Idem. ,.j Idem.
9 de la flocho.. 110 34 20*9 15’7 NE  Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................................  28'6
Idem mínima.......  .............................................................................  12* I

Diferencia.................. .........................................  16’ 5
f  ©m̂ eratura máxima al Sol, á dos metros do la tierra................ . So ’ 2
ídem id. dentro ia una esfer de cristal . ............................... .. 62"4

Diferencia*..........................................    27*2
temperatura máxima á cielo descubierto, junto í la tierra vegetal $

laborable.........................................     357
Idem mínima,id....4......................... ................................................ 10’4

Diferencia..........................   25*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hóras (kilómetros).. .  218
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............    1*2
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve de la noehe.... -i- 3*3 
Lluvia ©n las últimas veinticuatro horas (milímetros)....................................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
31 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0* tura f  stadg Astado
Y al nivel m grados del ¿el
del mar es cantes!- del eielt. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 769*1 21*8 N O ,]... Calma.. Nuboso... Tranq.*
Bilbao   768’2 22’6 SE Idem... Idem  Idem.
Oviedo  765’8 20'0 NE Brisa;.. Casidesp.® *
Coruha (7 h.).. 768*0 1S’2 S SO .. .  Idem... Cubierto». Picada.
Santiago  765*7 18*9 S Calma. Idem  »
Orense....... * 20 0 N  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra.... 767*8 21*3 N Idem... Nuboso... »
Vi$©............... 768*8 19’6 * Idem... Cubierto.. Tranq.*

Oeorto.:.........  767’2 21*2 N N E... Idem... Nubes.. . .  ídem.
Lisboa(8b.).. 765*7 19'0 N N E... Id. fte,. Tempest.®. <31. oleaje.
Ciceros.  * 24*4 N  Calma . Despejado. »
Badajoz.  783*4 25’0 E.  Idem... Idem  >

SanFcrn.(7h.) 764*0 21*7 NNE... Brisa.. Nuboso.... Tranq.*
Sevilla  *
Málaga.  765’9 21’9 SS  Viento. Celajes.... Tranq.*
Rranada   768’0 24*2 N O ..... Calma.» Despejado. *

Alicante  768*1 23’4 SE  Brisa... Celajes. . .  Rizada.
Murcia  766'4 24'0 O   Calma.. Casi desp.° »
Valencia...... 7661 22’4 N O ..... Brisa».. Despejado *
Palma............
Barcelona..... 767*2 22*8 S   Idem... Casidesp.® Picada.

f«rueL .. 735‘ 0 21*0 N . ..... . Calma. Despejado. *
Zaragoza.  766*7 24’6 N Idem... Idem  *
Soria..............  763*1 21*3 * Idem... Idem   *
Burgos  765*2 18*6 NE Idem... Id em ...... >
León   764*6 19*0 E  Idem... Casidesp.® >
Y aliado lid  768*0 23*0 NO Brisa.. Nuboso... >
Salamanca.... 766*2 21*0 SE Idem... Despejado, >
Stgovia....... 765 8 20*0 NO Idem... Id e m ...... »

Madrid.. . . . . .  765*7 23*8 E  Calñta.. Celajes.... »
Escorial  766*8 22*0 NO Idem... Alg.nubes *
Ciudad Real.. 785'3 25 6 SO  Idem... Despejado. »
Albacete  766*6 20f5 O  Brisa.. ídem  »

París..............  764*7 13*5 SO   Calma.. Cubierto..
^ris-Nez.  762*0 10*5 OSO,. B.afte.. Brumoso.. *
SaintMathieu. 764*7 121 * Calma.. Cubierto.. *
Islad'Aii.,. . .  767*6 15 0 SO  B-.fte.. L luvia.... »
Biarritz....... 787 7 18’2 E   Brisa. . Cubierto,. »
Clermont..... 7o6*4 23 2 NE  Idem... Idem  *
Perpiüán.  766*5 19*9 NO Idem... Nuboso... *
Sicie..-   782*4 18*4 SSE .... Calma.. Idem  *
Niza...............

R om a........ 763*2 17*2 N Idem... Despejado. *
Náxíol©s.....o. 762*8 16*4 > Idem... Cubierto.. *
Palermo....... 764*0 19*1 * Idem... Nuboso... *
^alta.,  761*9 18*9 N O .,... B.a fte. Casidesp.® >

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Teruel.
Faltan dates de Almería, Palma y Tenerife,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de D20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de T20 á I‘30 pesetas el kilogramo;
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á D40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0fi80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*7 á 0£8 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de T5G á 1*75 pesetas el kilogramo.

Beses degolladas.
Número;

Vacas..........  ..................................... 229
Cameros..........................................   »
Corderos............................................. 772
Idem lechales................    »
Terneras......................................... 98

T o t a l . . . . ..............  1.099

Supeso en kilogramos..** 52.078

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*15 ,á D24 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*06 á 1*16 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el dia de ayer los siguientes:

Punios de recaudación* Ptas. Cénts*'

Toledo..................   1.213‘32
Segó via.  .................  1 .044‘90
Norte....................   8.950s73
Bilbao......................................... 1.100*67
Aragón....................................   779*82
Valencia.............................  2.78289
Mediodía..  _____  14.013*71
Ciudad Seal ..........   3.939*09
Imperial.....................................  65686
Correos.......................    79‘94
Matadero de vacas.................... 14.70 D43
Arganda................................... . 771‘83

T o t a l   .........   50.035*19

Madrid 30 de Mayo de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.......................  15
Tercera ídem............. ..  12*50

SANTOS DEL DÍA

San Segundo, Obispo y mártir; San Simeón, monje, 
y San Iñigo, abad.

Cuarenta Horas en la iglesia del Sacramento.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 

Turno 1 Jlacre 117.—CM non fuera non crede.
TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las * 

nueve.—La liga de las mujeres .— Una broma en Carnaval (es
treno).—Don Pompeyo en Carnaval.

TEATRO ESLAVA.—A las nuqvq»—¡Eli...*,, á la plaza/— 
Toros de puntas.—El padrón municipal.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—(Día de moda).—Pro
grama especial, y debut de Mr. Corradini con sus perros y 
elefante amaestrados, non plus ultra en este especial trabajo.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Repetición del progra
ma de moda.—Gran charivari por 14 clowns. Gatos amaes -̂ 
trados. Ultimo día de la foca, pantomima y otros notables ejer
cicios.


